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MINISTERIO DE LA GUERRA.

 N o tic ia s  r e fe r e n te s  á la  in su r r e c c ió n  c a r lis ta , 
r e c ib id a s  en  e s te  M in ister io  b asta  la  m a d ru gad a  

d e b o y .
C a ta la n a .—Con referencia á noticias comunicadas por 

el Gobernador m ilitar de Puigcerdá al Cónsul de España en 
Perpiñan, anuncia este con fecha 18 por la noche al Ministro 
de Estado y al General en Jefe del ejército de Cataluña que 
La Seo de Urgel habia sido entregada por traición á los car
listas. Se ignoran hasta ahora los detalles.

G a l i c i a .—El Capitán general participa que la facción Ra
mos ha sido batida en el puente de San Justo , límite entre 
las provincias de la  Coruña y Pontevedra, quedando muerto el 
cabecilla, cogiendo la yegua que m ontaba, papeles, su unifor
me de gala, varias, armas y municiones y habiéndola causado 
algunos heridos. Es importante la muerte de este cabecilla que 
alentaba y protegía la resistencia de los mozos de la reserva 
en algunos Ayuntamientos.

C a s t i l l a  l a  W a e v a .—El Brigadier García R eina, que 
opera en la provincia de Guada I ajar a , supo antes de lle
gar á Molina que salían de la población 60 carlistas con su 
titulado Gobernador m ilitar y quintos de los pueblos inm edia
tos; y habiendo mandado avanzar la caballeria.de la ; columna 
fueron alcanzados, pausándoles un m uerto, un prisionero pon 
armas y caballo y algunas armas y efectos, rescatándose 60 
quintos que los carlistas llevaban á la fuerza.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado el Teniente General Don 
Gabriel Baldrich y Palau del cargo de Capitán general de 
Granada, proponiéndome utilizar oportunam ente sus ser
vicios.

Madrid diez y nueve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F e rn a n d o  C oton cr.

Vengo en nom brar Capitán general de Granada al Te
niente General D. Ignacio del Castillo y Gil de la Torre.

Madrid diez y nueve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra, 

f  ersiaiuSo Cotoner.

Vengo en nom brar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Extrem adura, Gobernador m ilitar de la provincia 
y plaza de Badajoz, en comisión, al Brigadier D. Benito 
Franch y Fuentes.

Madrid diez y nueve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

,  , „ FRANCISCO SERRANO.£i Ministro de la Guerra,
fe rn aiu B o  C oíon er.

En consideración á los servicios del Brigadier D. Ja
cinto de Santa Pau y Bayona, Gobernador m ilitar de la 
provincia de Teruel, y muy especialmente al mérito que 
contrajo en la defensa de aquella plaza atacada por las 
facciones carlistas en la noche del 3 al 4 de Julio último 
y 3 al 4 del ac tua l,

Vengo en concederle, á propuesta del Capitán general 
de Aragón, y de acuerdo con el Consejo de M inistros, la 
Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada para prem iar 
servicios de guerra.

Madrid diez y nueve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d a  C oloner.

En consideración á los servicios de D. Francisco Sar
miento, Gobernador civil de la provincia de Teruel, y muy 
especialmente al mérito que contrajo en la defensa de 
aquella plaza atacada por las facciones carlistas en la no
che del 3 al 4 de Julio último y en igual noche del corrien
te mes,

Vengo en concederle, á propuesta del Gapitan general 
de Aragón, y de acuerdo con el Consejo de M inistros, la 
Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada para pre
m iar servicios especiales.

Madrid diez y nueve de Agosto de 5BÍ ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F e m a n d o  Cotonee.

En consideración á los servicios prestados por D. Julián 
Zugasti como Delegado especial del Gobierno en el Cuar- 
telgeneral del Ejército del Norte, y particularm ente al mé
rito que contrajo siguiendo las operaciones de las tropas 
en los meses de Marzo y Abril últimos,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del citado ejército, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada para 
prem iar servicios especiales.

Madrid diez y nueve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

F e rn a n d o  Colosier.
V *

En consideración á los servicios prestados por Don 
Eduardo Pirel, Director de la Compañía de los caminos de 
hierro del Norte de E sp añ a ,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del Ejército del Norte y del M inistro de Fomento, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, la Gran Cruz del Mérito 
m ilitar de la designada para prem iar servicios especiales.

Madrid diez y nueve de Agosto de mil ochocientos se
ten ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do la Guerra,

F e rn a n d o  Cotoner.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

EXPOSICION.

Sr. P r e s i d e n t e : El impuesto de consumos restablecido 
por el actual presupuesto de ingresos, no sólo ha de traer 
al Tesoro una importante cifra durante su ejercicio, sino 
que como recurso permanente está llamado á ser una de 
las rentas que más hade contribuir ám ejorar el estado de 
nuestra Hacienda. Pero al crear el Gobierno recursos con 
que hacer frente á las necesidades generales de la Nación,

no debe olvidar las locales que pesan sobre el Municipio, 
cuya situación económica seria un  tanto difícil si no se 
acudiera prontam ente á su remedio.

Las profundas alteraciones que sufriéronlas rentas pú* 
blicas en estos últimos tiempos privaron á los Ayuntamien
tos de los im portantes ingresos que en concepto de recargos 
percibían sobre algunas de ellas; y en la actualidad cási to
dos sus recursos están reducidos al producto del gravámeu 
municipal autorizado por la ley de arbitrios sobre los artícu
los de comer, beber y arder, cuyas más im portantes especies 
son precisamente las que forman la base del impuesto de 
consumos. G ravadas, p u e s , para el Tesoro las que pro
porcionan verdaderos rendimientos, son en realidad bien 
exiguos los que han de obtener los Municipios sobre lcf 
demás artículos que pueden gravar en concepto de arbi
trios á causa de su secundaria im portancia bajo el punto 
de v is ta  del consum o. Cierto es que sobre las especies g ra
vadas por la Hacienda se les autoriza la imposición de un 
recargo igual al derecho que aquella percibe; pero como 
aquel está en relación con este; y corno por otra parte el 
gravam en tampoco debe traspasar su lím ite  racional, es 
indudable que los intereses municipales resultan m erm a
dos, porque dicho recargo queda siem pro inferior al g ra
vamen que ántes percibían en totalidad sobre las especies 
comprendidas en la tarifa de la Hacienda.

El Ministro que suscribe no puede desconocer semejan
te situación bajo el punto de vista económico: considera 
como un deber contribuir á remediarla; y al efecto tiene 
el honor de someter á la superior aprobación de V. E. eí 
adjunto decreto.

Madrid 19 de Agosto de 1874.
El Ministro de Hacienda, 

Juan F ra n c is c o  Cam acSio

DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de H acienda,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo 1.° Se autoriza durante el año económico 

de 1874-75 el recargo de 8 por 100 sobre las cuotas de te 
contribución Industrial y de Comercio con destino á cu
b rir atenciones municipales.

A rt %.° Las Administraciones económicas dispondrán 
que se adicione desde luego el expresado recargo á las 
actuales m atrículas de dicha contribución, con el íin de 
que se exija en los tres trim estres que restan del corriente 
año económico, siempre que lo soliciten los Ayuntamien
tos respectivos.

A rt. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del p re 
sente decreto.

Madrid diez y nueve de Agosto de mil ochocientos s e 
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Ju&si Francisco Camaciio.

MINISTERIO DE G RAC IA Y J U S T I C I A

RECTIFICACION.

En las últimas líneas del art. 9.* de la instrucción de 5 dd  
actual, pub icada en el número de ayer, se dice: Ies serán fa
cilitadas con urgencia y á vista dol interesado; debiendo decir: 
le serán facilitadas con urgencia y á costa del interesado.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

TELEGRAMA.
El Gobernador general de la isla de Cuba dice al se

ñor Ministro de Ultramar en despacho telegráfico:
• « H a b a n a , 18 Agosto.—P rem io  oro 130 á  133 por 100. 
Cambio Londres, 161 á 163 por 100 premio.—C oncha.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  ESTADO .

Sección de Comercio.
El V icecónsul de E spaña en Sm irna  rem ite á este M iniste

rio, con fecha 30 de Mayo últim o, la  siguiente M emoria co
mercial:

Notas históricas sobre el comercio de Smirna.
L a im portancia com ercial de S m irna empezó por p rim era  

vez bajo la  dominación rom ana. A ntes de kesta época jas n u 
m erosas excursiones de los lydias, de les persas y de los griegos 
habian impedido todo establecim iento com ercial que prosperara 
en esta ciudad tan favorecida por su posición topográfica. Más 
tarde, las frecuentes revoluciones p o rque  atravesó e iim p erio  
bizantino en sus luchas contra las conquistas del Norte, hicie
ron cr er el monopolio com ercial ;de Con s tan tinop la , y este 
acontecim iento no dejó de  hacer sen tir su influencia á Sm irna. 
Desde esta grave y terrib le época de la invasión de los bárba
ros, el comercio del A sia m enor experim entó sus días de p ru e
ba; m uchas ciudades perecieron. Sm irna cayó en peder de los 
bárbaros, y atorm entada sin cesar por las guerras de reli
gión, perdió las plazas com erciales que hasta  entonces habian 
entretenido con ella un gran  comercio. Sm irna f.ué tom ada 
o tra vez á los rom anos del E ste por los seldfontes en Í084 de 
nuestra  era; la tom a otra vez de la ciudad después de los com
bates sin núm ero en 1097; la conquista del Im perio bizantino 
por las C ruzadas, y en fin, la fundación de un Im perio latino 
fueron Ja señal de una anarquía  general. Después de la caida 
del Im perio latino que tuvo lugar 60 años más tarde, M guel 
Paleólogo, Príncipe cruel, astu to , pero inteligente y enérgico, 
pudo de nuevo dom inar desde Bizancio la m ayor parte do la s  
an tiguas posesiones del Im perio.

Los venecianos eran entonces dueños de la m ayor parte de 
las islas del Archipiélago. Los p a tó lo g o s , dem asiado pobres 
para  luchar con la re ina  del A driático, se vieron en la necesi
dad de aliarse con ella. La consecuencia de esta alianza fué el 
goce de privilegios considerables para los venecianos, y m ás 
tarde para  los genoveses. En cuanto á territorio  se enseñorea
ron de Scio, Focea y Metelin, que vinieron á ser la propiedad 
de los genoveses bajo el dominio de los Emperadores griegos. 
Estos diferentes cambios de dueño paralizaron el comercio 
tanto en S m irna como en su provincia; Ja navegación, que em 
pezaba á tom ar m ovim iento bajo la dom inación genovesa, se 
paralizó por los ataques de los p iratas. O tras calam idades esta
ban aun reservadas á esta ciudad dar* oruelm ente experifhen^ 
tada; en el año 140$ T am erlan  se presentó delante de ella, y la 
obligó á cap itu lar después de 45 dias de sitio.

Desde este m om ento el m ovim iento com ercial de Smirna 
quedó paralizado por la opresión extranjera y por los o) síácu- 
los que motivó, y se limitó á la provincia ; los pocos europeos 
establecidos en Smirna no eran más que tolerados; ]as r em e 
sas del in te rio r, antes tan frecuentes y tan importantes, cesa
ron por com pleto, pues lasq u e  siguieron á las conquistas de 
los turcos dieron por resultado la expoliación de los labrado
res, víctim as h asta  entonces de m ultitud  de sufrimientos, y 
constantem ente am enazados en sus vidas y en las de sus fa
m ilias.

Los graves acontecim ientos de que fué teatro e-1 Oriente, ta 
les como la conquista de Constantinopla por los turcos en 4453, 
el vasto desarrollo del comercio que bajo la suprem acía espa
ñola y portuguesa siguió al descubrim iento dei Nuevo Mundo, 
todo esto pasó desapercibido para  Sm irna, pues haciendo abs
tracción del abandono en que se encontraba entonces 1a. Ana- 
to lia , abandono que in terrum pió  largo tiempo las exportacio
n es, el comercio se dirigía en esa época con preferencia háela 
las regiones del Occidente; adem ás, el descubrim iento de la vía 
m arítim a de las Indias por el Cabo dió por resultado hacer des
aparecer el antiguo trayecto  que desde la Persia  hacían  los 
puertos del A sia menor.

Al fin del siglo XVI fué cuando la atención del O cci
dente se fijó en el Asia menor; los holandeses se hicieron due
ños del comercio de Levante, consiguiendo cbtener ciertos p r i
vilegios de los turcos, y establecieron diferentes casas de co
m ercio en los principales puertos.

L a creación de otras colonias tales como la d inam arquesa 
y sueca dieron aun m ás grande im pulsión al comercio. La c i
vilización que aum entaba poco á poco en la provincia hizo 
tam bién  aum entar las im portaciones, y desde entonces S m ir
n a  fué el depósito de todo el Levante.

E n  esta época fué en la que Inglaterra , estim ulada por los 
resu ltados que habian obtenido Jos holandeses, envió sus n a 
ves á estos parajes, estableciendo una  com pañía que bajo el 
nom bre de Levant Company le dió la suprem acía com ercial 
que aun  conserva en el dia.

S m irn a  prosperó rápidam ente y llegó á ser en poco tiem po 
de ciudad insignificante una ciudad com ercial de g ran  im por
tancia.

Al principio del siglo X V IÍI Sm irna contaba ya 30.000 h a 
bitantes; la  llegada de nuevas colonias como la austríaca, i ta -  
lian ay  alem ana, aum entó su población en proporciones des
conocidas con relación á otros pantos del Oriente. La aplica
ción del vapor el año 1830 hizo una gran  revolución en el m o
vimiento comercial de este ciudad. Desde 4837 3a com pañía del 
L loyi austríaca estableció un servicio regular de vapores que 
importaba á Smirna los productos del A ustria y  de la A le
mania.

 ̂Los vapores franceses, rusos, ingleses, italianos, turcos y 
egipcios no tardaron en seguir su  ejemplo, y m ucho m ás tarde  
aun los españoles.

E l tem or que se apoderó con el aum ento  de las líneas de 
vapores se disipó asi que reconocieron que la  descentraliza
ción producida por este aumento, léjos de d ism inu ir el m o v i
miento comercial lo favorecía en una proporción m uy notable.
co n sm n tem en t^  ra ^ue las exportaciones aum entaron

â .^u1epra Crimea, Sm irna obtuvo des-
T 7 S r ,parte en el abastecimiento de dicha guerra, y se aprovechóde los negocios aue orasmnaron 

las operaciones de los ejércitos aliados q 0uas‘0iiai 011
Además, é independientemente de íos privilegios obtenidos 

por las grandes naciones en favor del elemento cristiano, Smir-

na debe á esta m em orable guerra la  construcción de la p rim e
ra  línea férrea del Im perio que va de S m irna  á Aidin y la cons
trucción d é la  línea telegráfica que la une con E uropa y Gons- 
tantinopla. En 4865 se construyó la segunda línea férrea que 
desde esta ciudad va á Cañaba, y que en Agosto próxim o lle 
gará hasta  A lercheír. La construcción de estas dos líneas h a  
favorecido notablem ente la A g ricu ltu ra , pues antiguam ente á 
causa de lo costoso de los tra sp o rte s , la m ayor parte de las 
cosechas de cereales se pudrían en los silos del in terior.

Las cifras que á continuación se expresan, sacadas con m u
cha dificultad de la A duana, dan por los años 1852,4862 y 4872 
los resultados siguientes de la im portación y exportación de 
Sm irna:

Importación. Exportación.

Flancos. Francos.

   ............................... 29 507.390 38.405.507
4863........................ ................. .. 78.237.000 65.250.597
1873  ......... . . .............................. 86.845.580 421.670.940

E l aum ento que h a  tenido el comercio m arítim o ha  hecho 
nacer una em presa que m ejorará m ucho el aspecto de la ciu
dad y facilitará  las operaciones del puerto ; una  Com pañía 
francesa construye desde el año 4874 un m uelle que estará  
t;rm in ad o  ántes de un  año.

A hora bien, á pesar de la prosperidad de que goza S m ir
n a , es triste  el hacer constar que este puerto, que era el de
pósito más im portante del Levante, ha caido en descrédito, de
bido tal vez á Jas condiciones sociales que han  creado los d i 
ferentes elem entos heterogéneos acum ulados en este país. La 
organización de A duanas, el percibo de diezmos, la poca con
fianza .de-que gozan m uchos establecim ientos de B anca de esta 
ciudad, no han  hecho m asque  entorpecer el comerció. Si la 
parte .in teligen te  é industria l de Sn íirna  consigue reform ar 
todos estos abusos y sustitu irlos con un estado norm a!, S m ir
na adqu irirá  pronto el lugar á que está llam ada y á que por 
su gloriosa tradición tiene d e rech o , como tam bién por su  
m agnífica posición topográfica con que ha  sido favorecida por 
la  naturaleza.

1873 .  '

Las crisis com erciales por que lian  atravesado el A ustria  y 
la Ing laterra  han dism inuido, aunque poco, el m ovim iento co
m ercial de Sm irna duran te  el año 4873."

Los diferentes productos que im porta este país no han  s u 
frido aum ento en su núm ero pero si en su valor que aum en ta  
de 30 millones, com parado con el año an te r io r ; este aum ento  
es debido al alza que han  sufrido todas las m ercaderías á causa 
dé los precios de los carbones y de las huelg  is. La exportación 
presenta una dism inución de m ás de 47 m illones.

Importación. Exportación.
Años. — —

Francos. Francos.

4872  86.845.580 424 670.490
4 8 7 3 . , , .» . .  416 710.320 104 074.660

TW i Más en 1873. 29 .864 .740
Diferencia.. } Ménos ea id. » 17.598.830

(Véanse los cuadros de importación y exportación.)

M ovimiento general del puerto de Sm irna  durante el año 4873.
E l m ovim iento m arítim o deí puerto de Sm irna duran te  el 

año ha sido m ayor que el precedente , como dem uestra el s i 
guiente estado com parativo:

ENTRAD AS. SALIDAS.

Años. Números. Toneladas. Años. Números. Tone’adas.

4873 4.983 742.049 4873 4.875 704.487

4872 4.600 692.878 4872 4.507 693.448

Pero  si se tiene en cuenta que tres pequeños vapores con 
bandera francesa, inglesa é ita liana  que hacen viajes periódi
cos entre Sm irna y los pueblos de su golfo, figuran en esta es
tadística por un to tal de entradas y salidas de 493 y tonela
das 8.940, la navegación representa una diferencia en m énos 
de 44 i viajes de en trada  y 425 de salida. E l núm ero de tone
ladas no ha variado, pues la dism inución ha sido m ás bien en 
los buques de vela, m ien tras que los vapores han  dado un  a u 
m ento de toneladas; es decir, íos buques de vela han  perdido 
79 viajes y ios vapores 30; ios prim eros han perdido 21.943 to 
neladas y ios segundos han ganado 34.973 toneladas.

Los buques de vela turcos y griegos que figuran en el cu a 
dro de navegación son menores de 30 toneladas, y proceden del 
Archipiélago y de Grecia, im portando m adera, m anteca, algodón, 
aceite, patatas y cascabillo de bellotas, y exportan h ierro , m a 
nufactu ras, café, azúcar, arroz, espíritus y quincallería .

INDUSTRIA.
Alfombras.

La industria  de tapic/ s, que cada d ia tom a m ás grande pro
porción, puede considerarse como la sola de im portancia en 
este país. Iiace ya medio siglo que en la E uropa occidental esta 
m agnífica producción ha adquirido ju s ta  fam a, lo que ha au 
m entado considerablem ente su valor con perjuicio ta l vez de 
la calidad.

H ay dos clases de tapices, los llam ados ^edjades (alfombras 
pequeñas), que se fabrican en Y ordesy  Couta, y  las grandes al
fom bras llam adas de Ouchiak. En estos tres puntos hay rep re
sentantes de las casas de Sm irna que hacen los pedidos á los 
trabajadores, fijan el precio, reciben la m ercancía y la  expiden 
á Sm irna.

La fabricación es toda m anual y  privada, es decir, que los 
trabajadores ^fabrican las alfom bras en sus casas con la ayuda 
de los individuos de su fam ilia y por su*, propia cuenta; pues 
no ex 's te  n inguna reunión de trabajadores n i n inguna v ig ilan 
cia ó inspección.

El color encarnado que dom ina en estas alfom bras consti
tuye las d iferentes calidades, estas son tre s , á saber: el color 
garance, el garance y  cochinilla, y  el cochinilla; los precios m e
dios que corresponden á estas calidades han  sido en 4873 de 
25, 27 y 32 francos el metro cuadrado; la  variación de los c o 
lores, la  variedad en el dibujo y el grado de calcinación de 3a 
lan a , debe tam bién tom arse en consideración para 3a estim a- 1 
clon de una alfom bra turca. Hace ya unos 40 años que se ern- j 
p lea la A nilina  en la preparación del color rojo, lo que ha r e -  I 
bajado la  calidad de la  alfombra; esta sustancia m uy perm eio- ¡

sa  da una vivacidad á los colores poco perm anente cuando es
tán  expuestas á los rayos del sol.

A ntiguam ente no se podian obtener m ás que alfom bras 
cuadradas; pero hoy se fabrican de todas form as y según la 
habitación donde se quieren colocar.

Mucho m ayor seria el progreso de esta industria  si el tra 
bajo llegase á ser colectivo, si grandes fábricas se establecie
sen en ei país productor y si una  activa v igilancia se ejercie
se en la mano de obra.

A pesar de todo las alfom bras de S m irna son m uy busca
das, y la  exportación es im p o rta n te : en 4873 llegó á 4.256.000 
francos, en 4872 fué de 4.326 830 francos y en 4871 de 790.000 
francos. F ran c ia  recibe la m ayor p a rte , después Londres, 
N ew -Y ork y B oston; Berlin y  Viena piden m uy poco. E n  la  
ú ituna  Exposición de V iena se ha  podido adm irar las diferen
tes m uestras de alfom bras que S m irna envió, form ando u na  
rica  colección.

Fundiciones.
Después de la fabricación de alfom bras no puede c itarse  

m ás que la industria  m etalúrgica, que desde hace cuatro  ó cinco 
años h a  adquirido una cierta  im portancia en Sm irna; cinco ó 
seis fundiciones dirigidas por industria les griegos^ó ingleses 
se ocupan en la construcción y reparación de m áquinas de v a 
por, bombas, prensas &c.

Sederías.
E sta  industria  ha  desaparecido com pletam ente de la  A n a - 

tolia.
Minas.

... Y La in dustria  m inera h a  empezado á desarro llarse  desde hace 
dos años; el descubrim iento de dos m inas de carbón, una  de 
cobre y o tra  de bremo han  llam ado Ja atención de Ingenieros 
ex tran jeros que h  m venido á ponerse al servicio de los conce
sionarios, á quienes se les prom ete m agníficos beneficios.

PRINCIPALES PRODUCTOS DE LA EXPORTACION.

Algodón.
H ay pocos países después de la  A m érica del N orte en que 

el terreno  y el clim a sean tan  favorables al cultivo del a lgo- 
don-como el A sia menor. Desde la guerra  de A m érica, época 
en que empezó esta población á d e d ic a re  sóidamente á  obte
ner este producto, las cosechas se han  aum entado con si d e ra - 
blemente, pues desde 42.000 balas ha subido hasta 80.000 la 
producción. En las llanuras del B ik í r ,  del H em us , del M ean- 
dre y del K aístro , es donde se cu ltiva el algodón ; la recolec
ción tiene lugar en Octubre y Noviem bre , el desgranado se 
efectúa en el in terio r con m áquinas inglesas. E l algodón se ex
pide á S m irn a , én donde es prensado y pronto para  su em 
barque.

H ay diferentes calidades de algodón que dependen de la  
influencia de la  tem peratura, de la época de la germ inación, del 
método que se em plea en la recolección ó del desgranado.

Los precios de las diferentes calidades son v a riab le s , regu
lándose por los de los m ercados de A m érica y L-verpool.

D urante el año 4873 puede calcularse como pre ño m edio:
Algodón, sem illa am ericana 400 francos los 50 k ilogram os.
Idem  id. Soubenja B anid ir y  Cassaba K inagash 90 los 50 

kilogram os.
Idem  id. Chikrie 8o id. id.
Idem  id. Adaria 70 á 75 id. id.
La producción durante el año 4873 puede calcularse en 80.000 

balas, y de estas se han  exportado 75.409 balas, cuyo valor as
ciende á 23.132,400 francos.

España es la que consum e la m ayor parte de la cosecha; 
de 30 á 40.000 balas se exportan anualm ente para las fábricas 
de Cataluña, habiéndose sostenido la exportación como ios años 
anteriores, á pesar de la  situación que a trav iesa nuestro  país , 
y en particu lar la  industria l p rovincia de B arcelona.

Opios.
E l m ás im portante producto , bajo el punto de v is ta  co

m ercial, es el opio im portado de la P ersia  á la A natolia á 
principios de este siglo por la Com pañía neerlandesa de co
mercio.

E n  las llanuras de H u ta y a , O nchok, Afiurn H arih issa r,
■ S parta  y K onich es cultivado con esm ero este producto, y ex

pedido á Sm irna  bajo la form a de panes, vendiéndose así en 
el m ercado; peritos ad hoc hacen la v is ita  y certifican su ca
lidad bajo su responsabilidad.

La calidad depende de la cantidad de m orfina que contiene: 
el llam ado Bogadik tiene de 44 á 41 y medio por 100,, el 
Y erli de 8 á 9 y medio por 400, el Afiurn Kara h úsar que es el 
que m ás abunda contiene de 7 á 9 ,  y  el Konich no contiene 
m ás que de 5 á 7 por 400.

Los precios son m uy variables y  dependen:
4.* De la im portancia de la  cosecha que duran te  estos ú lt i

m os años h a  variado entre 4 y 7.000 cestas.
2.* De los depósitos de Lóndres y de S m irna de la  ú ltim a

cosecha.
3.° De las necesidades del m ercado de A m érica, que desde 

hace algunos años absorbe la m ayor parte.
4.* De la cosecha de la Persia  y de las Indias.

D urante el año 4873 la variación en los precios h a  sido 
de 180 á 236 piastras el chequi, es decir, los 777 gram os. Al fin 
del año es cuando los precios han  llegado al m ín im um  á causa 
del g ran  depósito que hab ía  en Sm irna.

La producción duran te  el año 1873 ha sido de 3.000 cestas, 
la  exportación ha  sido de 2.832 cajas de 75 kilogram os.

Cascabillo de bellota.
E l cascabillo de bellota, llamado aquí vallonée, que se em 

plea para el curtido, proviene de la  encina, que cultivan  en los 
puntos de Ouchak, Yordes, S ok la , Koula, Metelin y  A ívali. E l 
cascabillo en bruto se evalúa de 20 á 25 céntim os de franco el 
kilogram o según la cosecha. Los trasportes se efectúan por 
medio de camellos ó por cam inos de h ierro hasta  S m irna, en 
donde es separado y clasificado según su clase. En estas ope
raciones se em plean m iles de obreros de ambos sexos.

E l vallonée ó cascabillo de bellota se divide en cinco clases'
. El mediano que vale 23 francos los 50 kilogram os.

El na tu ra l 20 id. id.
E l uso inglés de prim era 48 id. id.
El id. de segunda 44 id. id.
Y los desperdicios que valen 9 francos los 50 kilogram os.
E n  4873 ¡a cosecha ha sido m uy reducida, y por consi

guiente m enor la exportación , que fué de 539.534 quintales 
de 55 kfiógram os, representando-un valor de 40 907.340 fran
cos, m ién tras que en 1872 liabia llegado á 739.739 quintales ó 
sean 45.926.800 francos.

La m ayor parte de la cosecha se consum e en Ing laterra , 
para donde se exportó en 4872 535.414 qu in tales , y en '4873 
423.480.

Despees del algodón y el opio el Vallonée puede considerarse 
como el producto de m ás valor para la  exportación.
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Rubia.
Aunque la Francia, la Italia y la Grecia producen una gran 

cantidad de rubia, el consumo de este producto tintóreo es tal 
que su cultivo en el Asia menor produce mucho beneficio. En 
las llanuras de Bular, Crigli, Koula, es donde se cultiva princi
palmente esta raíz; la producción anual es de una 15.000 balas 
de tres quintales una, que al precio medio de 315 piastras el 
quinta], representan un valor de 2 millones y medio de francos.

La mitad de la producción se consume en el país para el 
tinte de las lanas que se emplean en la fabricación de alfom
bras, la octava parte de la cantidad que se exporta va á In
glaterra.

Higos.
Los higos de Smirna de tanta fama en Europa y Am érica, 

provienen en su mayor parte de las fértiles llanuras de Aídin, 
la madurez tiene lugar en Junio y Julio y llegan al mercado 
á principios de Agosto secos. En esta época empieza el trabajo 
de preparación y colocación en cajas grandes y  pequeñas^ en 
cuya operación se emplean miles de hombres, mujeres y niños.

Se calcula en unos 920.000 quintales de 55 kilogramos uno 
los*higos que llegan á Smirna anualmente y que representan 
un valor aproximado ée  5 millones de francos. El coste de los 
higos puestos á bordo en cajas grandes y pequeñas es por tér
mino medio:

Higos de Aídin, de 14 á £4 francos los 50 kilogramos.
Idem de Yerli, de 29 á 32 id. id.
Idem de Elesué, de 34 á 45 id. id.
Durante los últimos cinco años la exportación ha ascendido 

á las sumas siguientes:
1869 ... 7.495.000 kilógramos 5.197.500 francos.
1 8 7 0 ... 7.555.000 » 5.458.500
18 71 ... 9.955.000 » 6.968.500 *>
18 7 9 ... 11.793.000 » 8.577.540
1 8 7 3 ... 11.799.755 » 6.813.440

Uvas.
En las llanuras que baña el golfo de Smirna y  el Archipié

lago es en donde se cultiva este producto, que para este país 
constituye una de sus primeras riquezas comerciales.

La cosecha tiene lugar en Agosto y Setiembre. Las uvas 
son después secadas y puestas en cajas para ser embarcadas 
desde el mismo punto de producción sobre los pedidos y por 
cuenta .de los comerciantes de esta ciudad. Las expediciones se 
continúan hasta el mes de Marzo.

Hay tres calidades de u va s : las rojas de grueso grano, la 
negra grande y pequeña, y la sultanina quen ojien e hueso.

El cuadro que á continuación sigue da una idea de la pro
ducción y del valor de las diferentes clases de uvas puestas á 
bordo.

ROJAS. NEGRAS. SULTANA.
PRO CED EN CIAS. = = = = = = = = =  = = = = = = = = =  ==================

Quintales. Francos. Quintales. Francos. Quíntales. Francos.

Tchesmí  90.000 91 á 93 40.000 10 á 14 15 000 '25 á 30
V ou rla . . . . . . .  70.000 95 97 » » 40.000 98 39
K arabourun... 95.000 31 35 » » 15.000 35 49
Sm irna  45.000 45 90 19.000 13 a 15 75.000 99 98
F ok ia s   7.000 15 18 45.000 8 10 50.000 99 98
Sainos  45.000 10 19 20.000 8 10 »
Standrio  90.000 13 15 » }) }) }>

309.000 117.000 195.000

La exportación se hace principalmente para Inglaterra, 
Alemania del Norte y Austria. Para Francia sólo se exporta la 
uva negra y en poca cantidad.

Esponjas.
Smirna ha llegado á ser hoy día.el depósito y  el centro del 

comercio de esponjas procedentes délas islas del Archipiélago, 
y  principalmente de Rodas, Calymnos-y Sym i, lo que cons
tituye para dichas islas su única riqueza. _

Un sinnúmero de marineros se ocupan todo el ano en esta 
industria, que comprende la pesca, el lavado y la seca de las 
esponjas. Una gran parte de estos pescadores están provistos 
de aparatos á propósito para sostenerse en el agua y hacer con
más facilidad la operación de la pesca. .

La exportación de las esponjas de Sym i, Rodas y Laiym - 
nos se ha elevado en estos últimos años á un valor por termi
no medio de 5.800.000 pesetas; un tercio se exporta para In 
glaterra , otro para Austria y lo restante entre Francia é Ita
lia. A pesar de que en 1873 la cosecha fue doblo de la del otro 
año, Smirna ha expedido menos, pues Syra ha expedido di
rectamente una gran cantidad. ^

En e) comercio de esponjas se conocen cinco ó seis calida
des, cuyos precios varían entre 10 y 130 pesetas el kilogramo.

Desde hace 10 años que las cosechas van en aumento, la 
aplicación de aparatos ha sido una de sus principales causas; 
y  si todos los pescadores pudiesen proveerse de ellos, el por
venir de esta industria seria magnífico, pues la demanda es 
mucho mayor que lo que produce la pesca de esponjas.

(Se continuara.)

m in is t e r io  de  l a  GUERRA

Dirección general de Ingenieros del ejército.
El Exorno. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo se ha servi

do disponer se admitan en la Academia del cuerpo á los In
genieros ó alumnos de las Escuelas de Caminos, Minas y Mon
tes, bajo las siguientes condiciones: j

1,* Los alumnos de las Escuelas de Caminos, dé Minas ó de 
Montes que hubieran probado en ellas ó en el exámen de in
greso las materias que se estudian en el primer curso d e ja  
Academia de Ingenieros militares serán admitidos á estudiar 
el segundo, previa la presentación del certificado de dichas 
Escuetas que así lo acredite, y un ejercicio práctico de Geo
metría descriptiva ó Topografía resuelto en el término de 94 
horas, con la libertad de consultar las obras científicas que so
liciten.

Las materias que comprende el primer curso académico son
las siguientes:

Geometría analítica.
Cálculos diferencial é integral.
Geometría descriptiva.
Planos acotados.
Sombras.
Perspectiva.
Topografía.

9.a Los que en las circunstancias anteriores hubiesen pro
bado las asignaturas del primero y segundo curso de la A ca
demia serán admitidos á estudiar el tercero presentando el

certificado que así lo acredite, y consistiendo el ejercicio prác
tico en la resolución de un problema de Geometría descriptiva, 
Topografía ó Mecánica con las condiciones expresadas.

Las materias que comprende el segundo curso de la Acade
mia son las siguientes:

Mecánica racional y aplicada.
Física, Química, Mineralogía y Geología en su aplicación á 

las cunstrucciones.
3.a Del mismo modo los que además de las materias indi

cadas hubiesen estudiado en aquellos Centros las que corres
ponden el tercer curso de la Academia de Ingenieros serán 
admitidos á estudiar el cuarto con las condiciones indicadas, 
consistiendo el ejercicio práctico en la redacción de un pro
yecto de cuartel ú hospital en el término de 48 horas, y con 
las mismas condiciones ya enunciadas.

Las materias que corresponden al tercer curso académico 
son las siguientes:

Materiales de construcción y su empleo.
Cimentaciones.
Mecánica aplicada á las construcciones.
Arquitectura hidráulica.
Caminos ordinarios y de hierro.
Canales.
Corte de piedras.
Corte de maderas.
Construcciones de hierro.
Puentes.
Obras hidráulicas.
Abastecimientos de agua é higiene de las poblaciones.
Arquitectura.

4.a Los aspirantes á ingreso en la Academia deberás suje
tarse al reconocimiento facultativo correspondiente para acredi
tar su aptitud para el servicio militar.

5.a Los ejercicios á que se refieren las anteriores condicio
nes deberán ir acompañados de una Memoria explicativa, en 
que detalladamente se manifiesten cuantas circunstancias y 
datos haya sido preciso tener presentes para su resolución. '

En los planos de los edificios se indicarán sólo los ejes de los 
muros y la situación de los vanos, con los perfiles necesarios, 
para dar una idea completa del proyecto; pero en la Memoria 
se expresarán los gruesos de aquellos, así como las dimensio
nes de las diferentes partes que constituyan las armaduras con 
las fórmulas que hayan servido para determinarlas.

La Junta de Profesores de la Academia calificará los ejer
cicios de los aspirantes con sólo el exámen de estos y las Me
morias que los acompañen^

La designación del ejercicio que corresponda resolver á cada 
aspirante se verificará por suerte entre los que de antemano se 
hallarán de manifiesto en la Dirección general de Ingenieros y 
en la Academia.

6.a Los aspirantes que con las condiciones que anteceden 
deseen ingresar en la Academia deberán presentar ante Ja 
Junta de Profesores por conducto del Secretario sus instancias 
antes de V  de Octubre próximo, acompañando los documentos 
siguientes legalizados en la forma que previenen las leyes de 
la Nación:

I.° Fé de bautismo ó acta de nacimiento del pretendiente.
9.° Certificación de la Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que haga constar que el pretendiente 
no tiene impedimento legal para el ejercicio de cargos públicos.

3.° Certificación que acredite su buena conducta.
4.° Certificación de haber cursado las materias de segunda 

enseñanza.
5.° Certificado que acredite haber sido examinado o cur

sado en las Escuelas de Caminos, Minas ó Montes las materias 
correspondientes. ,

7.a La Junta resolverá sobre las instancias asi documenta
das. comunicando su acuerdo á los interesados el Jefe de estu
dios, á quien se presentarán p a r a  ser reconocidos por el F acul
tativo y tallados en presencia del Jefe del Detall.

Uno y otro acto se harán constar por medio de certificacio
nes extendidas en los expedientes respectivos.

Cumplidos estos requisitos, se verificará el sorteo de los 
eiercicios el dia 15 de Octubre próximo á presencia de todos 
los aspirantes, procediendo desde luego á su resolución en los 
términos señalados. # _ r

8.a Las instancias de referencia se dirigirán antes deí día 
1.° de Octubre ya indicado y con oficio de remisión, expresan
do con claridad* el curso académico en que deseen ingresar, los 
nombreo de sus padres ó tutores y las senas de su domicilio.

Estos documentos serán devueltos á los interesados si no 
fuesen admitidos en la.Acálemia. Las reclamaciones á que den 
lugar los acuerdos de la Junta se harán por los interesados al
Ingeniero general. . .

9.a Se entenderá admitido en la Academia un aspirante 
cuando sus ejercicios prácticos alcancen por lo menos la nota 
de bueno por pluralidad en el examen de sus ejercicios que 
practique la Junta de Profesores.

Los que deban ingresar en el segundo curso serán declara
dos soldados alumnos, así corno Alféreces alumnos los que de
ban pasar á estudiar tercero y cuarto; estos últimos con el 
sueldo que marcan las disposiciones vigentes.

10 Los aspirantes admitidos en la Academia deoeran en
contrarse en Guadal ajara el l . c de Noviembre próximo corcel 
objeto de dedicarse en todo el mes á ja instrucción militar ele
mental, empezando los estudios qu- a cada uno correspondan 
en el próximo curso el 1.° de Diciembre.

II. Los padres ó tutores de los soldados alumnos que in
gresen en el segundo curse y no gocen por lo tanto Je sueldo 
alguno estarán obligados á asistir á sus hijos ó pupilos con la 
asignación suficiente para su decorosa manutención. ^

Si ahmn padre ó tutor faltase á esto, se le advertirá por el 
Jefe; en el caso de no surtir efecto la advertencia después de 
trascurridos dos meses, usara el airectoi de ¿a facultan de 
obligarlos por los medios naturales.

Madrid 17 de Agosto de !874.=E1 Ingeniero general^ Pe
ralta.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Propiedades y Derechos
d e l E s ta d o .

En la G a c e t a  d e  M auiiid  núm. 231 correspondiente al dia 
19 del corriente mes de Agosto, en que se inserto el píiego ac 
condiciones para la subasta del servicio de extracciones c m 
traducciones de minerales y otras materias en las minas ae 
Almadén, se padeció una equivocación material en e, num. 4. 
de la condición 2.a de dicho pliego, la cual se rectifica quedan
do aquel redactado en los térmmos siguientes: 

í °  A  armar y desarmar las encamaciones ó tablados y tor
nos de mano que exija, á juicio do la misma Direc¡oion, el buen 
servicio de trasportes ó elevación de efectos de los entiepisos

Ó ^Madrid6ísfdeNgosto de 1874.=E1 Director general, Julián 
de Zugasti. *

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 99 del corriente mes, de diez á 
una de la tarde:

Continuación del pago, según el órden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas presentadas de intereses 
de resguardos al portador y de resguardos amortizados que no 
se presentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para 
su pago.

Madrid 19 de Agosto de 1874.=E1 Director general, P. A.» 
Manuel Galindo.

Dirección general del Patrimonio que se reservó 
al último Monarca.

El dia 97 del actual, á la una de su tarde, se verificará en 
el local de esta Dirección general , sita en la planta principal 
del Palacio Nacional, la subasta pública para el suministro de 
la paja pelaza de cebada necesaria al ganado de las Caballeri
zas Nacionales, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las oficinas de aquella.

Madrid 48 de Agosto de 4874.=Ei Director general, Anto
nio Pirala.

Departamento de Emisión Teneduría del Gran libro  
de la Dirección general de la Deuda publica.

Habiendo acudido á estas oficinas generales ü. Celestino 
Vidal, solicitando que se declare extraviada la caroeta-resguar- 
no núm. 4.931 con la cual presentó al cobro en 9 de Junio de 
4873 42 cupones procedentes de Obligaciones del Estado por 
ferro-carriles del vencimiento de 4.® de Julio del mismo año, 
la Junta de la Deuda pública ha acordado que se anuncie el 
extravío de la referida carpeta; en inteligencia de que trascur
ridos 30 dias desde la publicación de los anuncios en la G a c e 
t a  y Diario oficial de Avisos de esta capital sin haberse pro
ducido reclamación alguna, se tendrá por nula aquella factura 
exoidiéndose otra por duplicado.

Madrid 44 de Agosto de 4874.=El Jefe del Departamento de 
Emisión, José C r e a g h .= V .*  B.#= E l  Director general Presidente 
de la Junta, J. Saavedra

Habiendo acudido á estas oficinas generales D. Angel E cha
lecu y Solances, solicitando que se declare extraviada la car- 
peta-resguardo núm. 384, con la cual presentó al cobro el 25 
de Agosto de 4873 30 cupones procedentes de acciones de Obras 
públicas de la emisión de 4." de Julio de 4858 y vencimiento 
de 4.° de Julio de 4873, la Junta de la Deuda pública ha acor
dado que se anuncie el extravío d e ja  referida carpeta; en in
teligencia de que trascurridos 30 dias desde la publicación de 
los anuncios en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de esta 
capital sin haberse producido reclamación alguna, se tendrá 
por nula aquella factura expidiéndose otra por duplicado.

Madrid. 14 de Agosto de 4874. ==EÍ Jefe del Departamento de 
Emisión, José Creagh —V.° B.*=»E1 Director general Presidente 
de la Junta, J. Saavedra.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice por telegrama de 
esta fecha á los Gobernadores de las provincias marítimas lo
que sigue: . . „

«Según despacho del Ministro Plenipotenciario de España 
en Berfin se ha manifestado el cólera-morbo-asiático, con ca
rácter epidémico, en la Silesia prusiana.

En su virtud, aplique V. S. el art. 35 reformado de la ley 
de Sanidad á las procedencias de dicho territorio que hayan 
salido de sus puertos después del 24 de Julio último.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Agosto de 4874.== El Secretario general, 

Eduardo León y Llerena.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a publica subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Frómista
y Astudillo.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Frómista á Astudillo la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

9.a La distancia de 14 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, incluso las detencio
nes ; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que fórm ela Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio. .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al

^ 4  * Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la lmea, a ju icio 
del Administrador principal de Correos de Falencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la
correspondencia sepan leer y escribir. .

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon-

i d e n c i a ,  y d e  preservar esta de la humedad y deterioro.
7 * Será obligación del contratista correr los extraordinarios 

del'servicio que ocurran, c o b r a n d o  su importe al precio esta-, 
blecido en el reglamento de Postas vigente. .

8 * Si ñor faltar el contratista a cualquiera dé las condicio
nes' estipuladas se irrogasen perjuicios a la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podra ejercer su acción con tra ía

Sa9 a<1 L& caqtfdad eíTque quede rematada la conducción se sa-
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Falencia. ,

40. El contrato durara cuatro anos, contados desde eLüia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.  ̂ - a i

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisara ei 
contratista a la  Administración prineipal respectiva si se 
de dei servicio á fin de que con oportunidad pueda procerlera»j 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen bausas qu
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impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se- 
pm do, el contratista tendrá obligación de continuar por laríá- 

- eita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezaran á 
sentarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
fastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aum en
tase, ó  resultare de la variación aumento ó  disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó  rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación a prorata. Si la linear se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
a v ie n e  ó no á  continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.
\d 3 . La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletín oficial 
d'e la provincia de Palenria y por los demás medios acostum
brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la expresada pro
vincia y  Alcaides de Frómista y  Astudillo, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 21 de 
Setiembre próximo, á la hora de la una de la tarde, y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

14  El tipo máximo para el remate será la cantidad de 526 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta sum a, ni reclamación alguna dpi rem atante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Palencia ó en las subalternas de Rentas de Frómista ó Astu- 
dílle, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 52 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la ̂ Deu
da de] Estado; la cu a l, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Palencia para su formalizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 
£4 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la  carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de -la subasta durante la  media 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
s igu ien te:

«D. F. de T ., vecino d e . . . . residente en    me obligo
& desempeñar la conducción del correo diario á caballo des
de Frómista á Astudillo y vice versa por el precio de pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
4% acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
Fin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
Igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
les autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
.contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
fastos de su otorgamiento y de una copia sim ple, y otra en el 
papel sellado correspondiente que se rem itirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

£2. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el ar
ticulo 5 /  del Real decreto de £7 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
Ja escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

£4, Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
¿el rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 42 de *ágosto de 4874—El Director general, Angel 
UmsL

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección gen era l de In stru cción  pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Nota bibliográfica de la obra impresa en Londres, G. J. Jonh- 
t w  F le e tjü tm t , No. 121, cuya introducción se autoriza & 
D. Jacobo Reynolds, autor-editor, en conformidad á lo dispuesto 
en el decreto de 4 de Setiembre de i 869.

Compendio de Geografía general, publicado por D. Jacobo 
Reynolds, de Lóndres.  Ün vol. de 148 páginas con grabados,

v i  1p.r? ’°onV d° ’ im.prT  f " dl<*a capital.
Arnau Agosto de 4874.^=Ei Director general, Víctor

Banco de España.
A fin de facilitar la imposición en este Banco de los depó

sitos para inscribirse en las sociedades formadas para la re- 
i ta d o s  del servicio de la reserva extraordinaria, desde el d̂ n

de mañana £0 se expedirán resguardos especiales que tendrán 
igual validez que los de los demás depósitos trasferibles.

Dichos resguardos serán talonarios y llevarán las firmas 
del Interventor y Cajero del Banco, ó empleados del mismo 
que los sustituyan.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 49 de Agosto de 4874.—El Secretario, Manuel 

Ciudad.

Escuela N orm al Central de Maestros 
de prim era enseñanza.

El dia 1.° de Setiembre próximo darán principio en este 
establecimiento los exámenes de asignaturas, según está pre
venido en el art. 4.° del decreto de 6 de Mayo de 4870. Las 
hojas impresas que los alumnos deberán presentar para ser 
admitidos á dicho examen podrán recogerlas en la Secretaría 
de esta Escuela desde el 45 ai 81 del corriente mes.

La matrícula para el curso de 4874 á 4875 quedará abierta 
el dia 45 deí referido mes de Setiembre, cerrándose definitiva
mente el dia 30 del mismo. Los que deseen ingresar en esta 
Escuela Normal Central tendrán presentes los artículos que a 
continuación se expresan.

Artículo 4.° Los aspirantes á Maestros abonarán en la Se
cretaría de este establecimiento 20 pesetas por derechos de 
matrícula en el papel correspondiente, la mitad al tiempo de 
matricularse, y la otra mitad desde el próximo Febrero en 
adelante, sin cuyo requisito no serán admitidos á exámen de 
fin de curso.

Art. 2.° Estos alumnos deberán presentar en la mencionada 
Secretaría ios documentos siguientes:

4.* Solicitud en papel del sello 41.°, firmada por el in te re
sado y dirigida al Sr. Director de la Escuela, expresando en 
dicha solicitud su nombre y apellidos paterno y materno, edad, 
pueblo y provincia de su naturaleza.

2.* Certificación de un Facultativo por la que conste que el 
aspirante no padece enfermedad alguna contagiosa. Tampoco 
se adm itirá á los que tengan defectos corporales que les inha
biliten para ejercer el Magisterio.

3.° Autorización por escrito del pad re , tutor ó encargado 
para seguirla carrera. Siempre que el padre, tutor ó encargado 
del alumno no resida en Madrid, habrá de abonarle bajo su 
firma una persona domiciliada en esta capital, con quien se 
entenderá el Director en caso necesario.

Art. 3.* A la admisión precederá un exámen de las mate
rias que abraza la instrucción prim aria elemental, y no se ad 
m itirá al aspirante sin que pruebe hallarse suficientemente 
instruido en estas enseñanzas para poder seguir con fruto las 
lecciones de la Escuela.

Art. 4.® Los aspirantes que hubieren hecho sus estudios 
privadamente abonarán ai solicitar el exámen los correspon
dientes derechos de matrícula, presentando con la anticipación 
debida su instancia en la forma indicada.

El curso dará principio el dia 1.® de Octubre próximo.
Madrid 44 de Agosto de 4874.=E1 Secretario, César de 
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Escuela N orm al Central de Maestras 
de prim era enseñanza.

El dia 4.° del próximo mes de Setiembre darán principio 
en este establecimiento los exámenes de asignaturas. Las in 
teresadas podrán solicitar dicho exámen presentándose en 3a 
Secretaría de la Escuela desde el 45 al 31 del corriente mes, 
de diez á doce de la mañana.

La matrícula para el curso de 4874 á 4875 se abrirá el dia 
45 del citado mes de Setiembre, y quedará definitivamente cer
rada el 30 del mismo . Los documentos que las aspirantes de
berán presentar para ser admitidas al exámen de ingreso son 
los siguientes:

4.® Solicitud en papel del sello 41.®, firmada por la interesa
da y dirigida á la Excma. Sra. Curadora de dicho estableci
miento, en que exprese su nombre y apellidos paterno y ma
terno, estado, edad, pueblo y provincia de su naturaleza y las 
señas de su habitación; en la misma solicitud el padre, tutor 
ó esposo si fuese casada, manifestará su autorización para que 
pueda inscribirse en la matrícula, y el nombre y domici]io~de 
la persona con quien deba entenderse la Directora en caso ne
cesario.

2.® Certificación de un Facultativo en que se acredite que 
Ja interesada no padece enfermedad contagiosa ni tampoco de
fecto corporal que la inhabilite para dedicarse á la enseñanza.

La m atrícula será personal y á su admisión precederá un 
exámen sobre las materias que comprende el programa do la 
enseñanza de n iñ a s ; no admitiéndose á la que carezca de los 
conoc imientos necesarios tanto en la parte literaria como en 
las labores propias de su sexo.

Para este exámen presentarán las aspirantes:
d.® Una camisa de caballero cosida á la española.
2.® Camisa de señora con toda clase de cosidos, y en ella el 

bordado á la inglesa y francesa.
3.® Tapicería, ó sea cañamazo y litografía, y otro bordado 

con sedas lasas todo con regular perfecion y sin concluir, pues 
no se admitirán labores que estén concluidas ni planchadas.

Las que fuesen aprobadas en el examen de ingreso abona
rán 45 pesetas por derechos de matrícula en papel del sello co r
respondiente, la mitad al tiempo de matricularse y la otra mi
tad desde el próximo mes de Febrero en adelante.

Las no aprobadas podrán recoger, bajo recibo, los documen
tos que acompañaban á su solicitud al tiempo de inscribirse.

Las clases darán principio cerrada que sea la m atrícula y 
terminados ios exámenes de ingreso.

Durante la época de la matrícula estará abierta la Secreta
ría, calle del Arco de Santa María, núrn. 4, principal, todos los 
dias no festivos, desde las nueve á las doce de la mañana,

Madrid 44 de Agosto de 1874. — El Secretario, César de 
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M IN IS TER IO  D E  U LTR A M A R .

Secretaría general.
El Gobernador general de Ja isla de Puerto-Rico participa 

con fecha 22 de Julio último que no ocurría novedad en el es
tado sanitario del territorio de su mando.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la prov in cia  de Madrid.
El día 15 de Setiembre próximo, á las tres de su tarde, ten 

drá efecto ante la Comisión de Hacienda de la^Excma. Junta 
auxiliar de Cárceles, m  la sala de sesiones degeste Gobierno

de provincia, la subasta para rem atar en el mejor postor el 
racionado de pan para los presos y presas pobres de las de esta 
capital, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación.

Madrid 10 de Agosto ¿e 4874.—EI Gobernador, Juan Mo
reno Benitez.

Pliego de condiciones bajo el cuál esta Junta saca á pública su 
basta  el suministro del racionado de pan para los presos
pobres de las cárceles de esta capital y detenidos enlos varios
depósitos que estén á cargo de la misma.
4.* La contrata empezará á regir el dia 4.® de O-tubre del 

presente año, y term inará en 30 de Setiembre de 4875.
2.a El contratista estará obligado á suministrar d iaria

mente las raciones de pan que se necesiten para los presos 
pobres de ambas cárceles y detenidos en los varios depósitos 
que estén á cargo de esta Junta, según el pedido que se le baga 
por la persona destinada al efecto: se calculan por término 
medio de 900 a 4.0Ó0 plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los referidos, depósitos en cir
cunstancias extraordinarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de libra y media de 
pan de trigo de buena clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera hornada del dia en 
que se distribuya; advirtiendo que será desechada toda propo
sición que venga acompañada de muestra de pan inferior en 
calidad al que la Junta pondrá de manifiesto en el acto del 
remate, que será blanco y del llamado de segunda clase. ^

4.a E fpan  ha de elaborarse precisamente en esta capital ó 
su radio, y ha de ser en un todo igual al de la muestra, entre
gándose diariamente el número de raciones que correspondan 
en los establecimientos al amanecer.

5,4 El Exorno. Sr. Presidente de la Junta , la persona que 
designe en su delegación ó el Sr. Vocal de turno lo inspeccio
narán y pesarán siempre que lo tengan por conveniente: en su 
defecto1,lo hará el encargado por la Junta; y en el caso de que 
fuere mala su clase ó se hallase incompleto, prévio reconoci
miento de dos peritos nombrados en el acto por ámbas partes 

•y de un tercero si no hubiese avenencia, que lo será por el 
Exorno. Sr. Presidente ó Vicepresidente, podrán disponer com
prar otro de buena clase, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se cargue en cuenta al con
tratista el importe del pan que se compre ó imponerle la multa 
correspondiente, según la condición 6.*; pero entendiéndose 
que si la entrega de las raciones diarias en los establecimien
tos no se verifica al amanecer con el fin de que el reconoci
miento pericial, y la compra en su caso, de otros panes de bue
na clase puedan hacerse en tiempo oportuno para distribuirlos 
á la hora después de amanecer, ó si el contratista ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el nombramiento de perito ó 
este difiere su presentación y la emisión de su dictámen, en
tonces cualquiera de las personas encargadas de la inspec
ción del pan queda facultada para adquirir otro de buena cali- 
dad por cuenta del contratista, sin necesidad de reconocimiento 
pericial ni de otras formalidades.

6.a Si en el caso prescrito en la primera parte do la condi
ción 5.a se acordase la imposición-de la multa á que la misma 
hace referencia, pagará el contratista 423 pesetas per la p ri
mera vez, 250 por ia segunda, y 375 por la tercera y última. 
La Junta podrá declarar la rescisión del contrato si el contra
tista diese lugar á ser multado las tres veces m arcadas, ó á 
que haya de adquirirse el pan otras tantas por no presentarlo 
con las condiciones estipuladas , y á la hora y con los demás 
requisitos establecidos en la segunda parte de la precitada con- 

: dicion 5.a
7 / El contratista deberá afianzar el cumplimiento del non- 

trato con 4.000 pesetas en metálico, que serán las mismas que 
constarán en la carta de pago que ha de exhibir para presen
tarse como licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que suministre se abocará 
por mensualidades vencidas, en virtud del correspondiente 
libramiento que se ê expedirá, prévia liquidación, que h a d e  
formarse del número de raciones sum inistradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación del suministro practi
cado , visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten 
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faltas cometidas por este de que ha
blan las condiciones 5.a y 6.a obligasen á la Junta á verificarlo, 
perderá la fianza de que queda hecha mención por no cumplir 
con la obligación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable el contratista al abono de los perjuicios 
según determinan las leyes.

40. Para presentarse como licitador en la subasta ha de ha
cerse préviamente un depósito de 4 000 pesetas en metálico.

44. * El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remate, á excepción del que corresponda á 
aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá hasta 
la conclusión del contrato como garantía del suministro de que 
habla la condición 7.a

42. La Junta en el dia y hora señalados para la subasta se 
constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia. Abierta 
en seguida la sesioa pública, se procederá á la admisión de íos 
pliegos de proposiciones por espacio de 45 minutos, cuyos plie
gos se entregarán al Sr. Presidente, acompañados de*la carta 
de pago que acredite haber constituido el depósito de que se 
ha hacho mérito y de la muestra del pan.

43. Acto continuo, y de¿pues de leído el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también él en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirir
se el p a n , y en seguida á ios que contengan las proposiciones, 
presentadas, desechándose desde luego los que sean superiores 
al tipo señalado ó no se hallen conformes con la fórmula de 
proposición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

44. ,P ara  extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de las raciones de 
pan de libra y media cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y ¿e mujeres de esta capital y demás depó
sitos de detenidos que se hallen á cargo de la Excma. Junta 
auxiliar de las mismas, según la muestra que acompaño y bajo 
las condiciones expresadas en el pliego formulado por la'm en-
cionada Junta, por el precio de céntimos de peseta cada
ración. Y para asegurar esta proposición presenta la carta de 
pago que acredita haber efectuado el depósito que se exige en 
la condición 40.

(Fecha y firma del proponente.)»
15. La subasta se verificará el dia 45 del imediato mes de, 

Setiembre, á las tres déla tarde, en la sala de remates del Go
bierno de !a provincia, ante la  Comisión de H a c ie n d a  d e  la 
J mta, empezando po¡* la, lectura del presente pliego, y segui
damente por la d e  lo? que contengan la s  proposiciones presen
tid a  . S hub ese - o ; ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 45 m in u ta  solamente entre los autores de ellas.
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D eclarado p o r el S r. P re s id e n te  cu á l sea  el m ejo r postor, re 
t ira rá n  los dem ás su s depósitos; y  u n a  vez h e ch a  de este  m odo 
la ad jud icac ión  p ro v isio n al del rem a te , no se a d m itirá  p roposi- 
sie ion  a lg u n a  sobre  mejora, de p recio  por v en ta jo sa  que fuere.

46. E l rem a te  no ten d rá  efecto h a s ta  qme ob tenga  la  a p ro 
bación su p erio r.

17. F in a lm e n te , se rá  de c u en ta  del c o n tra tis ta  el im p o rte  
de la  e sc r itu ra , papel se llado  y dos copias en el de oficio.

M adrid 10 de Agosto de 1874.— E l S e c re ta rio , A lejo R,oces 
y V al.— E l G obernador, P re s id e n te , Ju a n  M oreno B enitez.

E l d ía  15 de S e tiem b re  p ró x im o , á  las tre s  y  m ed ia  de su  
ta rd e , te n d rá  efecto an te  Ja C om isión de H acienda  de Ja E x c e 
len tís im a  Ju n ta  a u x ilia r  de Cárceles, en  la  sa la  de sesiones de 
este  G obierno de p ro v in c ia , las su b asta s  p a ra  re m a ta r  en el 
m ejo r p osto r el rac io n ad o  de m en e stra  p a ra  la  m an u ten c ió n  
de los presos y  p resas pobres de las  de esta  c a p ita l ,  del ace ite  
p a ra  e l.a lu m b rad o  de las m ism as y  jabón  p a ra  el lavado  de 
ro p a s , con su jeción  á  los p liegos de cond ic iones que se in se r ta n  
á  co n tin u ació n .

M adrid 10 de A gosto  de 1874.— E l G obern ad o r, Ju a n  M oreno 
B enitez.

P lugo  de condiciones la  jo  el cual la J u n ta  a u x il ia r  cíe Cárceles 
de esta  capita l saca d  pública subasta  el su m in is tro  de las r a 
ciones de m en es tra  p a ra  los presos y  p resas pobres de las cár
celes de ¡a m ism a .

1 /  . L a c o n tra ta  em p ezará  á  re g ir  el d ia  L° de O ctubre  p ró 
xim o, y te rm in a rá  en 30 de S e tiem b re  de 1875.

8 .a E l c o n tra tis ta  e s ta rá  obligado á su m in is tra r  d ia r ia m e n te  
las racio n es de m en e s tra  y  su  condim ento , y  las de e n fe rm e ría  
p a ra  el a lim en to  de los p resos pobres que e x is ta n  en las cárce 
les ó p ris io n es que se h a llen  á  cargo  de la  Ju n ta , según  el pe
dido que se h ag a  po r la  p e rso n a  d es tin ad a  al efecto.

3 * L as rac io n es que se su m in is tre n  h a n  de c o n s is tir  en dos 
m en estras , que se d is tr ib u irá n  u n a  po r la  m añ a n a  y  o tra  p o r 
la  ta rd e  en la fo rm a  sigu ien te :

Los dom ingos, Ju n es, m ié rco les y  v ie rn es  po r la  m a ñ a n a , 
tre s  onzas de ju d ía s ,  se is id. de p a ta ta s , m ed ia  onza de a rro z  
y  se is ad arm es de to c in o ; y  po r la  ta rd e ,  dos on zas de g a r 
b a n zo s , dos id . de j u d ía s ,  u n a  "y m ed ia  id . de a rro z  y  se is 
a d arm es de tocino .

L os m artes , ju ev e s  y  sábados p o r la  m añ a n a , tre s  onzas de 
ju d ía s , sie te  id. de p a ta tas , u n a  id .d e  a rro z  y se is a d arm es de 
tocino; y po r la  ta rd e , c u a tro  onzas de ju d ía s , se is id . de p a ta 
ta s  y seis ad arm es de tocino.

P a ra  50 plazas: se is c u a rte ro n e s  de s a l , ocho o nzas de p i
m entón , c u a tro  cabezas de a jos y  dos cebollas.

Se co n sid era rá  com o p a rte  de e stas  rac io n es el c o m b u s ti
b le  que sea necesario  p a ra  su  b u en a  cocc ión , y  que h a  de ser 
p rec isam en te  de carb ó n  de e n c in a , sin  p a r te  a lg u n a  de cisco; 
y  las  racio n es de e n fe rm e r ía , que p o r té rm in o  m edio po d rán  
g ra d u arse  en SO d iarias , y  c o n sis tirán  en m ed ia  l ib ra  de c a r
nero, dos onzas de g a rb an zo s y  tina, de to c in o , con m ed ia  de 
sa l cada  r a c ió n , todo de b u en a  c a l id a d ; y  ad em ás 17*253 lciló- 
g ram os, ó sea a rro b a  y  m ed ia  de carbón , d is tr ib u id o  14*308 k i 
logram os, ó sea u n a  a rro b a , en la  de m u je res , y 5 ‘75 í k ilo g ra 
m os, ó sea m ed ia  a rro b a , en Ja de V illa . Si po r la índo le  de los 
a u ara to s  económ icos que ex is ten  en las  cocinas de las  cá rce les  
fuese conven ien te  la  m ezcla  del cok con el carbón  v egetal, la  
Ju n ta  podrá  d isponerlo  así, sin  que ia  m ezc la  exceda  de u n a  
te rc e ra  p a rte  del to ta l co m b ustib le  que  se co n su m a en  d ichos 
ap ara to s .

4.* A l fija r el p ro ponen te  el p recio  de cad a  rac ió n  te n d rá  
en c u en ta  que e s tán  com prend idos en e lla  todos los a rtícu lo s  
a n te rio rm e n te  m encionados, y  que no  se h a rá  abono  a lg u n o  
por separado . .

3.a L as legu m b res que se su m in is tre n  h a n  de se r  de la  m e 
jo r  cochura , tam añ o  re g u la r  en su  c la se , s in  m ezcla  a lg u n a  n i 
a v e ría  de n in g u n a  e specie , y  en todo conform e con las m u es
t ra s  que h a n  de p re sen ta rse  con a rreg lo  á la  condición 14.

*6/ E l E xcm o. S r. P re s id e n te  de ia J u n ta ,  y  en su  de leg a
ción la  perso n a  que designe el S r. Vocal de tu rn o , ex am in a 
rá n  y p ro b a rá n  siem p re  que lo tengan  por co n v en ien te  las  le
g u m b res que com ponen ías  com idas de los p resos: en su  de
fecto lo h a rá  el encarg ad o  de la  J u n t a ; y  en el caso de que 
c u a lq u ie ra  de Jos m en c io n ad o s señores en co n trasen  se r de 
m ala  calidad , así en  c rudo  com o en co nd im en to  , p o d rán , p re 
vio reco n o c im ien to  de p e rito s n o m b rad o s por ám b as p a r te s , y 
de u n  te rcero  si no  h u b ie ra  av en en c ia  ó co n fo rm id ad , que lo 
se rá  p o r el E xcm o. S r. P re s id e n te  ó V ic ep re s id en te , o rd en ar, 
b ien  la  reposic ión  de o tra s  legu m b res de m ejo r c la s e , ó 
b ien  m an d a r  p oner o tro  r a n c h o , carg an d o  el im p o rte  de este  
en cu en ta  al c o n tra tis ta , é im p o n erle  la  m u lta  co rresp o n d ien te  
según  la  s ig u ien te  condición ; ó si el c o n tra tis ta  ó el encargado  
de&la  e n treg a  de la  m en e stra  d i la ta ra  el n o m b ram ien to  de p e 
r i to  ó este  d e jase  su  p re sen tac ió n  y  ia  em isión  de su  d ic ta 
men-, en to n ces cu a lq u ie ra  de las p e rso n as en ca rg ad as de la  
inspección  de d ich a  m en e stra  q u ed a  facu ltad a  p a ra  a d q u ir ir  
o tra  de b u e n a  calid ad  po r c u en ta  del c o n tra tis ta , sin  necesidad  
de reco n o c im ien to  p e ric ia l n i de o tras  fo rm alidades.

7.a P o r la  m a la  calid ad  de las  especies que se su m in is tre n  
el re tra so  en e n v ia r la s  á  su  debido tiem p o  ó d ife ren c ia  en el 
ta m a ñ o , clase  y  c o ch u ra  de Jas leg u m b res que com o m u e s tra  
h a y a  p resen tad o  el c o n tra tis ta , s u f r irá  este  u n a  m u lta  de 68 
p esetas 50 cén tim os po r la  p r im e ra  v ez , 183 pesetas por la  s e 
g u n d a  y  850 por la  te rc e ra  y  ú ltim a , pues de verifica rse  esta  
p o d rá  la  Ju n ta  d e lib e ra r  si h á  lu g a r á  la  re scis ió n  del c o n tra 
to, cuya  fa lta  de cu m p lim ien to  puede o r ig in a r  m ales de t r a s 
cendencia , y  en este  caso se sa c a rá  á  su b a s ta  en  qu ieb ra .

8.a E l c o n tra tis ta  h a  de m an te n e r c o n stan tem en te  u n  r e 
puesto  sufic ien te  al su m in is tro  de u n  m es, tom an d o  por tipo  á 
.este efecto el de 1.000 • rac io n es d ia r ia s  con objeto  de que la  
Ju n ta  ó c u a lq u ie ra  de su s ind iv id u o s, y ad em ás la  p e rsona  d e 
signada  por el E xcm o. S r. P re s id e n te , p u ed an  in sp ecc io n a r 
cuando  j e s  p a rezca  su  b u en a  ca lid ad , y se le fa c ili ta rá  en  uno  
de los e stab lec im ien tos el co rresp o n d ien te  lo c a l,  siendo de su  
cuen ta  la  p rep arac ió n  de él. E l m encionado  rep u esto  le se rv irá  
de fianza, y  el encarg ad o  de la  Ju n ta  q u eda  resp o n sab le  de que 
ex is ta  co n stan tem en te .

9.* E s ta rá  obligado el c o n tra tis ta  á  h a ce r  la  e n tre g a  de las 
rac io n es d en tro  de los estab lec im ien to s con la  deb id a  a n tic i
pación  á la  pe rso n a  en carg ad a  p o r la  Ju n ta , q u ien  p re sen c ia rá  
su  peso al tiem po  de e n tre g a r la s  á  los cocineros p a ra  e x a m i
n a r  su  calidad  y  can tid ad .

10. S i se a lte ra se  el a lim en to  p a ra  los p resos po r d isposi
ción su p erio r, po d rá  el p roveedor, p ré v ia la  com peten te  ju s t i f i 
cación, re c lam a r los p e rju ic io s que se le o rig in en  en el caso de 
se r m ay o r el coste de los a rtícu lo s  que se s u s ti tu y a n , au n q u e  
sin  susp en d er p o r m otivo  a lguno  el su m in is tro  que se le p re 
venga hacer; m as si po r el c o n tra rio  tu v ie se n  m en o r coste  las 
especies que se p idan , la  Ju n ta  te n d rá  opcion á  u n a  re b a ja  
g rad u al en  el p recio  d é la s  raciones, oyendo  a l c o n tra tis ta  en 
ju s ta  defensa  de su s in te resas .
ifr 11. E l im p o rte  de las raciones que su m in is tre  el c o n tra tis ta  
se ab o n ará  po r m en su alid ad es venc id as y  en v ir tu d  del c o rre s 

pond ien te  lib ram ien to  que se le exp ed irá , p re v ia  la  liq u id ació n  
que h a  de form arse del n ú m ero  de raciones su m in is trad as, á 
cuyo  fin p resen tará  o p o rtu n am en te  u n a  re lación  del su m in is 
tro  p racticado , v isada  po r el S r. V ocal C ontador de la  J u n ta  y  
certificación  del en carg ad o  de la  m is m a , haciendo co n sta r la  
ex is ten c ia  en depósito de los gén ero s de que tra ta  la  condición 8.a

18. Si por no sa tis facerse  oportu n am en te  los devengos q u e 
dase  fen descubierto  el abono del su m in is tro  de dos m eses, te n 
d rá  derecho el c o n tra tis ta  a l abono de los perju icios, según  a llí 
se expresa, sin  p e rju ic io  de r e c u r r i r  al depósito ó fianza en  
caso necesario  p a ra  s u r t i r  al ra n ch o , obligándole á  su  re p o 
sición.

43. Si las fa lta s  co m etidas p o r el c o n tra tis ta  de que h a b la n  
las condiciones 6 .a y 7.a ob ligasen  á  la Ju n ta  á  aco rd ar la  r e s 
cisión del co n tra to , p e rd e rá  el depósito  que le  s irv ió  de fianza  
por no cu m p lir con la  ob ligac ión  con tra tada .

44. P a ra  p re sen ta rse  com o lic itad o r en la  su b a sta  h a  de 
hacerse  p rév iam en te  un  depósito  de 4.000 p ese tas en m etálico , 
y  p resen ta r m u es tra s  de todos los a rtícu lo s  que deben  su m i
n is tra rse . '

45. E l ind icado  depósito  se h a rá  en la  C aja  g en era l de los 
m ism os, re tirán d o lo  los in te resad o s  luego de te rm in ad o  el acto  
del rem ate , á  excepción del que co rresponda  á  aq u el á q u ien  se 
ad jud ique  la  su b asta , que se re te n d rá  h as ta  que el encargado  
de la  Ju n ta  dé co nocim ien to  de h a lla rse  en treg ad o  el rep u esto  
de que h a b la  la  condición  8 .a

16. L a  Ju n ta , en el d ia  y h o ra  seña lados p a ra  la  su b asta , se 
c o n stitu irá  en  sesión  sec re ta  y aco rd a rá  el p recio  m áx im o  á 
que h a y a  de ad ju d ica rse  el rem a te , y  lo con sig n ará  en el pliego 
cerrado  que q u ed ará  sobre  la  m esa  de la  P resid en cia . «

A b ie rta  en segu ida  la  sesión púb lica , se procederá á ha a d m i
sión de los pliegos de proposic iones por espacio de 45 m in u to s, 
los cuales se en tre g a rá n  ál Exorno. S r. P re s id en te  a co m p añ a 
dos de las c a rta s  de pago que a c red iten  el depósito  de que se 
h a  hecho  m érito  y de las m u e s tra s  de les  a rtícu lo s^

17. A cto con tinuo , y  d espués de leído  el an u n cio  y  pliego 
de condiciones de su b asta , se a b r irá  y  lee rá  tam bién  el en que 
la  Ju n ta  h a y a  consignado  el precio  tipo  á que h a  de a d q u ir ir 
se la  ració n , y  en segu ida  los que con tengan  las  p roposic iones 
p re sen tad as , desechándose desde luego las  que sean  su p e rio re s  
al tipo  seña lado  ó no estén  confo rm es con la d ó rm u ia  de p re 
p osic ión  po r co n ten er c láu su las  co n d ic io n ales ó ex c lu siv as .^

48. P a ra  e x ten d er d ich as proposic iones se o b se rv a rá  la  fó r
m u la  s ig u ie n te :

«Me conform o en h a ce r  el su m in is tro  de m en e stra  p a ra  los 
p resos y  p re sa s  de la s  cárce les  de la  cap ita l, bajo las condicio
nes ex p resad as en  el pliego fo rm ulado  p o r la  J u n ta d o  C árce les 
y según  las  ad ju n ta s , po r el p recio  d e . . . . . .  cén tim os de p ese ta
cada ra c ió n ; y  p a ra  a se g u ra r  e s ta  p roposic ión  p re sen to  la  c e r 
tificación  que a c re d ita  h a b e r  h ech o  el depósito  que se ex ige en 
la  condición  14.

(F ech a  y  f irm a  del p reponente).»

L as can tid ad es se e sc rib irán  en  le tra  c la ra  y  le g ib le , y  se 
ex p resa rán  por pese tas y  c én tim o s ; pero s in  c o n ten er tra c c io 
nes de estos ú ltim o s.

19. L a su b a sta  se v e rifica rá  el d ia  15 de S e tiem b re  p ró x i
m o, á  las  tre s  y m edia  de la  ta rd e , en  la  sa la  de rem a te s  del 
G obierno de la  p rov incia,-an te- la  C om isión de H a c ié n d a le  la  
Ju n ta . Si h u b iese  dos ó m ás p roposic iones iguales, se a b r irá  l i 
c itación  po r espacio  de 4o m in u to s so lam en te  e n tre  los au to re s  
de ellas. D eclarado  po r el E xcm o. S r .  P r e s id e n te  c u a l  sea  el 
m ejor postor, r e ti ra rá n  los dem ás su s depósitos; y -una  vez h e c h a  
de este  m odo la  ad ju d icac ió n  p ro v isio n al del rem a te , no se ad 
m itirá  p roposic ión  a lg u n a  sobre  m ejo ra  de p recio s p o r v e n ta 
jo sa  que  fuese. ‘

80. E l re m a te  no  te n d rá  efecto h a s ta  que  se ten g a  ia  a p ro 
bac ió n  su p e rio r . . .

81. F in a lm e n te ,  s e rá  de c u en ta  del c o n tra tis ta  ei im p o rte  
de e sc ritu ra s , papel se llado  y  dos cop ias en el de oficio..

M adrid 40 de Agosto de 4874. = E l  S e c re ta r io , A lejo H oces 
y  Val . « A  p robado .— E l G obernador, P re s id e n te , Ju a n  M oreno 
B en itez.

Pliego de condiciones h ijo  el cual la  J im ia  de cárceles saca & 
pública subasta  el su m in is tro  de aceite necesario  p a ra  e l  
alam brado de las cárceles de esta  cap ita l y  del jal)an p a ra  e l 
lavado de ropas de los presos y  p resas pobres de las m ism a s.

4.a L a  c o n tra ta  em p ezará  á re g ir  el d ía  4." de O ctubre  p ró x i
m o, y  te rm in a rá  en 30 de S e tiem b re  de 48 ¿5.

8 .a E l c o n tra tis ta  e s ta rá  obligado á  su m in is tra r  d ia riam e n te  
el n ú m ero  de litro s  ó lib ra s  de aceite  y jab ó n , según  el pedido 
que a l efecto se h ag a  po r la  perso n a  en cargada . ^

3.a E l n ú m ero  de litro s  ó l ib ra s  que h ay a  de su m in is tra rse  
de d ichos a rtícu lo s , que según  cálcu los se rá  de IS 'JL o á  80*401 
litro s , ó sean  30 á  40 lib ra s  de ace ite  d ia ria s  en v erano , y  do 
80401  á 854 8 6  litro s , ó sean  de 40 á  50 lib ra s  en  los m eses de 
in v ie rn o , con 46‘0O9 á  57*518 k ilo g ram o s, ó sean  cu a tro  á cinco 
a rro b as  de jab ó n  a l m es poco m ás ó rnénes, se e n tre g a rá n  m i
d iéndose el aceite  d e n tro  del estab lec im ien to , el aceito  de once 
á  doce de la  m añ an a  y el jab ó n  en  d ias y  h o ra s  que designe la 
p e rso n a  encarg ad a  por la  Ju n ta .

4 .a L a clase de aceite  y jab ó n  h a d e  ser de la  h u m a  com ún 
que se extienda p a ra  el púb lico ; el aceito  c ia re , s in  posos y sin  
m ezcla  a lg u n a  de n in g u n a  su s ta n c ia .

5.* E l E xcm o. S r. P re s id en te  de la  J u n ta ,  ó en su  d e leg a
ción  la  Dersona que designo, ó el S r. V ocal de tu rn o , lo in sp ec
c io n a rán  y  h a rá n  m ed ir y  p esa r s iem p re  que lo ten g an  por 
conven ien te : en su  defecto lo h a rá  el en carg an  o por 13̂  Ju n ta , 
v en  el caso de que fuese m ala  su  ca lid ad  ó se b a ila se  in co m 
pleto , p rév io  reconocim ien to  de p e rito s  n o m b rad o s  por ám bas 
p a rtes , y  de un tercero  si no h u b iese  av en en cia , nom b rad o  por 
el E xcm o. S r. P re s id e n te , po d rán  o rd e n a r  ia  compra, de otre 
de b uena  calidad , poniéndosele el im p o rte  en c u en ta  ai c o n tra 
tis ta , é im p onerle  Ja m u lta  co rresp o n d ien te  seg ú n  la  condición 
s ig u ien te ; ó si el c o n tra tis ta  ó encarg ad o  de la  en treg a  del ace i
te  y del jab ó n  d ila ta ra  el n o m b ram ien to  de p e rito s o este  c e 
jase  su  p resen tac ió n  y  la  orn ision  de su  d ic ta m e n , entonces 
c u a lq u ie ra  de las personas e n ca rg ad a  de la  inspección de d i
chos a r tícu lo s  queda facu ltada p a ra  a d q u ir ir  o tros de buena 
ca lid ad  po r c u en ta  del c o n tra tis ta , s in  necesid ad  de reconoci
m ien to  p e ric ia l n i de o tras  fo rm alidades.

6 .a P o r  la  m a la  calidad del ace ite  y  jab ó n , fa lta  de m edida, 
peso, ó p o r re tra so  en la  en treg a  á  su  debido tiem po, el con
tr a t is ta  su f r irá  u n a  m u lta  de 85 pese tas  por la  p rim era  vez, oí. 
por la  seg u n d a  y  75 por la  te rc e ra  y  ú ltim a , la  cual no se  le 
im p o n d rá  en  el caso en que la  J u n ta  de libe re  si h a  lugai c 
re sc in d ir  el co n tra to , y  en su  lu g a r  p e rd e rá  la  fianza.

7.a P a ra  p re sen ta rse  como lic ita d o r á  la  su b asta  lia  ae  n a 
cerse p ré v ia m e n te  u n  depósito de 850 p ese tas en m eta .ico .

8.a E l in d icad o  depósito se h a rá  en la  C aja general cíe io* 
m ism os, y  a co m p añ a rá  el docum en to  que así lo aereiaite ep  e 
pliego de proposic ión , el cual se ra  dev u elto  a  los m ui *. ,
in te resad o s luego de term in ad o  el acto  del rem a te , ‘
do el que co rresp o n d a  á  aquel a  q u ien  se ad jud ique  Ja, oUDasxa 
que se re te n d rá  h a s ta  que el encarg ad o  dé conocim iento ae  qm 
el c o n tra tis ta  tien e  en depósito en los a lm acen es el a m i e  ne

cesario  p a ra  el su m in is tro  de u n  m es, en  cuyo  caso le se rá  
d evuelta .

9 .a E l im p o rte  del su m in is tro  de aceite y  jab ó n  que h a g a  
el c o n tra tis ta  se le a b o n a rá  p o r m ensualidades v en c id as y  en 
v ir tu d  del co rrespond ien te  lib ram ien to  que se le ex p ed irá , p re 
v ia  liqu idación , á  cuyo  fin p re se n ta rá  oportunam ente  la  r e la 
ción del su m in is tro  p rac ticad o , v isada  por el Sr. Voca! C o n ta 
dor, y  certificación  del en carg ad o  de la  Ju n ta  acred itando  la  
ex istencia  en los a lm acen es de la  can tid ad  del aceite que en  
equ ivalencia  del depósito  se d esig n a  en  la  an te rio r condición.

40. S i por no sa tisfacer o p o rtu n am en te  los devengos quedase 
en descub ierto  el abono del im p o rte  de dos m eses , ten d rá  de
recho el c o n tra tis ta  á so lic ita r la  re sc is ió n  del con tra to . P a ra  
que el c o n tra tis ta  p ueda  ten e r  el depósito  del aceite  de que 
tra ta  ia condición 8.a se le fa c ilita rá  local, sien d o  ¿e  su  cu en ta  
las obras de h ab ilitac ió n  y seg u rid ad  del m ism o.

41. L a Jun ta , en el d ia  y  h o ra  señ a lad o s p a ra  la  .subasta, 
se c o n stitu irá  en sesión sec re ta  y a co rd a rá  el p reeio  m áx im o  
á que h a y a  de ad ju d icarse  el rem a te , y lo c o n sig n ará  en p liego  
cerrado, que q u ed ará  sobre la  m esa de la  P re s id e n c ia . A b ie r ta  
en seguida la  sesión pública , se p rocederá  á ia  ad m isió n  de lo s 
pliegos de proposiciones por espacio de 45 m in u to s , los c u a le s  
se en treg arán  al E xcm o. S r. P re sid en te , acom pañados do Jas 
cartas  de pago que acred iten  el depósito  de que se h a  h e ch o  
m érito  y de las m u es tra s  de los a rtícu lo s .

18. A cto con tinuo , y después de leido el anuncio  y pliego- 
de condiciones de subasta , se a b r irá  y leerá  el en que la Ju n ta  
h a y a  consignado el precio  tipo á que h a n  de a d ju d ica rse  ios 
a rtícu lo s objeto de ia co n tra ta , y en seg u id a  los que co n ten g an  
las  proposiciones p re se n ta d a s , desechándose desde luego la s  
que sean superio res al tipo señalado  ó no se h a llen  co nfo rm es 
con la  fó rm ula  de proposición, ó ten g an  c láu su las  co n d ic io n a
les ó exclusivas.

43. P a ra  ex ten d er d ich as p roposiciones se o b se rv ará  la  fó r 
m u la  siguiente :

«Me conform o en h a ce r  el su m in is tro  de aceite  p a ra  el 
a lu m b rad o  y jab ó n  p a ra  el lavado  que sea necesario  en las c á r 
celes de esta  c a p i ta l , según y  con su jeción  á  lo d e te rm in ad o
por la  J u n ta  de C árceles, p o r el p recio  d e  cén tim os do
p ese ta  las 0-503 m ilésim as de l i t r o , ó sea la lib ra  de aceite , 
y  á  p e s e t a s . . . . .  cén tim os de pese ta  los i t 4508 k i lo g ra 
m os, ó sea  la  a rro b a  de ja b ó n ;  y p a ra  a seg u ra r esta  p rep o si
ción p resen to  la  c a r ta  de pago que ac re d ita  h a b e r  hecho  el de
pósito  que se exige en la  condición 7.a

(F ech a  y firm a del proponente.)»
L as c an tid ad es  se e sc rib irán  en le tra  c la ra  y  b ien  legib le, y  

se ex p resa rán  po r pese tas  y  cén tim os; pero s in  co n ten er f ra c 
ciones de estos ú ltim o s.

44. L a  su b a sta  se v e rif ica rá  eí d ia  4o de Se tiem bre  p ró x i
m o, á las tre s  y m ed ia  de la  ta rd e , a n te  ia  C om isión de H a
c ienda  de la  Ju n ta  de C árce les, en la  sa la  de sesiones del G o
bierno  de la  p ro v in cia . S i hu b iese  dos ó m ás proposic iones ig u a 
les, se a b r irá  lic itac ió n  po r espacio de 40 m in u to s e n tre  lo s  
in te resad o s en e llas, d ec la ran d o  el Sr. P re s id en te  la  ad ju d ic a 
ción  al m ejo r postor.

45. E l rem a te  no te n d rá  efecto h a s ta  que reca ig a  la  a p ro 
bación  su p erio r.

46. F in a lm e n te , se rá  de cu en ta  del c o n tra tis ta  el im p o rte  
de la  e sc ritu ra , papel sellado y  dos copias en el de oficio.

M adrid 10 de Agosto de 1 8 7 4 .= E I S ecretario , A lejo R ocas y  
V al. — A probado. E l .  G obernador, P re s id e n te  , Ju a n  More no 
B en itez.

Administración del Correo C e n t r a l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas p o r  fa lta  de franqueo el d ia  48 de Agosto de 1874,

N úm . 676 A ngel G onzález.— M uijo.
677 B onifacio  A m o rro rtu i.— Bilbao.
678 C árlos Sedaño .— F u e n te  E sp in a .
679 E ulog io  M artin .— S a n tan d e r.
680 E v a ris to  P om bo  — C oruña.
681 E ugen io  B. de B eraza.— Pozuelo  de A laroon .
688 E n r iq u e ta  G arc ía .— San Ildefonso.
633 F ed erico  de Cárcamo.-—M ira -d a  de E bro .
684 José M enendez.™ S ohrerriba.
683 Ju a n  A iv a rez .— V alladolid .
686 Ju a n  José G o n z á le z —A lcázar de S an  Ju a n .
687 Ju lián  S ie rra ,— B arbasíro .
688 Ju a n  C acho .—C astellón de la  P lan a .
689 José A n to li .—N uevo-B as ta n .
690 L eonardo  N ord .—-M oralzarzal.
691 M arce liana  R od ríg u ez .— Z am ora.
698 M artin  R o m án .— M iranda de E bro .
693 M ariano C am acho .— San Ildefonso .
694 M aría  L ash e ra s .—A lcalá  de H enares.
€95 P a sc u a l C ab rera ,—M álaga.
696 P u r a  G ordon.— R ota.
097 P ila r  B asac ir — B ilbao.
098 R c sa  P o n .— A lbacete .
690 S ab ino  S u a rez .— M ancañares.
700 V a len tín  G arc ía .— M urcia.
701 V a len tín  B en ito .— V illa lba .
708 V ic to ria  L eile r.— Z aragoza.

M adrid  49 de A gosto  de 4874 .=E 1 A d m in is tra d o r, Ju an  M o- 
r& tiiia.

Diputación provincial de Córdoba.
L a C om isión p e rm an en te  de la  E x cm a. D iputación p ro v in 

c ia l, u sando  de las a tr ib u c io n es  que le com peten según ©1 ar~  
lícu lo  46 de la  ley  o rg án ica  de 80 de A gosto de 4870, en sesión, 
de 6 del a c tu a l h a  designado  el d ia  48 del próxim o mes de S e 
tiem b re , v  h o ra  de las doce de su  m añana, p ara  ia a d ju d ic a 
ción en pú b lica  su b a s ta  de las  ob ras de carre te ras p ro v in c ia le s  
que h a b rá n  de e jecu ta rse  d en tro  de esta  p rov incia  por v a lo r  
de 5 m illo n es de pese tas. n  _ . .

L a  su b a sta  se ce leb ra rá  en esta  capital an te  ,a  D em isió n  
p e rm an en te , s i tu a d a  en el local que ocupa el G ocuerno c iv il 
de la  p ro v in c ia , con a rreg lo  á  los p ro y e c to s , p re su p u e s to s  
y  pliegos de condiciones facu lta tivas y  eco n ó m icas que desde 
e s ta  fecha  se h a lla n  de m anifiesto en la  S e c re ta r ia  de la  e x 
p re sad a  corporac ión  p a ra  conocim iento  de c u a n ta s  p e rso n as 
q u ie ran  in te re sa rse  en la lic itación .

L as p roposiciones se h a rán  en p liegos cerrados, y  r e d a c ta 
das con su jeción  al ad junto  m o d e lo , y  la  can tid ad  que h a d e  
co n signarse  p rév iam ente  en  concep to  de g a ra n tía  p a ra  to m a r 
p a rte  en la  su b asta  será de 500.000 pese tas en d in e ro  ó efectos 
d é la  D euda pública  a l tipo de su  co tizac ió n  en la  B olsa  tre s  d ia s  
an tes  al fijado pa ra  la  in d ic a d a  su b a s ta ; debiendo aco m p añ arse  
á  cada pliego el docum en to  que acred ite  h a b e r  e fectuado  el 
depósito en^ia D ep o sita ría  de la  E xcm a. D ipu tac ión  de  e s ta
p rov incia. . . . ,

E n  el caso de re s u l ta r  dos ó m ás p roposic iones ig u aies se 
ce leb rará  en el ac to  y ú n ica m en te  e n tre  .sus a u to re s , un a  se
gunda lic itac ión  a b ie r ta , que  durará media hora; siendo ia pn-
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mera mejora por lo ménos de 25 pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los interesados siempre que no bajen de 
pesetas.

Córdoba 42 de Agosto de 4874.=E1 Vicepresidente acciden
tal, Isidro Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

eon fecha 42 de Agostode 1874, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en subasta pública de 
las obras de carreteras en esta provinca por valor de 5 millones 
de pesetas, se compromete á tomar á su cargo el expresado 
servicio, y se obliga á cumplir todos los requisitos y condicio
nes detalladas en los proyectos y en los pliegos de las faculta
tivas v económicas, base de la licitación.

(Aquí se estampará la proposieion que se baga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte 
que se rá  desechada toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, por la que el licita- 
dor se compromete á ejecutar las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)
El Gobernador Presidente, Rafael de Adaro.

A dm inistración económ ica de la p rov in cia  
de Granada.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm. 456, cor
respondiente al depósito necesario constituido en esta su
cursal psra el registro de Ja mina denominada Siempre es 
tiempo, en el término de Orgiva, se anuncia por el presente con 
el fin de que por la Autoridad donde pudiera ser habido el do- ¡ 
cumenío citado se remita á esta Administración de mi cargo.

Granada 13 de Agosto de 4874.=José Montoya.

U n iv e rs id a d  literaria  de Granada.
Dr. D. Eduardo García Duarte, Catedrático de la Facultad 

de Medicina y Cirugía y Rector de esta Universidad.
Hago saber que en cumplimiento de lo prescrito en el de

creto de 6 de Mayo de 1870, esta Universidad celebrará en Se
tiembre próximo los segundos exámenes ordinarios del curso 
de 1873 á 74; y al efecto, los Alumnos, tanto oficiales como 
libres, que deseen verificarlo en la expresada época, y los que 
habiendo sido aprobados en los de Junio último, pretendan 
mejorar de nota con arreglo al decreto de 3 de dicho mes, de
berán solicitarlo desde el 16 al 31 del actual, bien por sí ó por 
medio de apoderado, en una hoja impresa que facilitará la Se
cretaría general.

Las nuevas oposiciones ó premios ordinarios y las de ex
traordinarios de grados, tendrán lugar el 28 de Setiembre las 
primeras y el 29 del mismo las segundas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
Granada 10 de Agosto de 1874. =  Dr. Eduardo García 

Duarte.

U n iv e rs id ad  l i t e r a r ia  de V allado lid .
D. Andrés de Laórden, Doctor y Catedrático de la Facultad 

de Medicina, Vicerector de la Universidad de Valladolid en 
funciones de Rector, y como tal Presidente del Consejo uni
versitario.

Hago saber que ñor acuerdo del expresado Consejo se cita 
á D. Matías Blas y Bailador, para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  se  
presente en el despacho rectoral de esta Universidad á con
testar á ios cargos que contra él resultan en el expediente ins
truido por este Rectorado sobre falsificación de un documento 
expedido en la Secretaría del Instituto de segunda enseñanza 
de esta c iu a d ;  previniéndole que de no hacerlo le parará el 
perju ic io  que haya lugar.

Valladolid 14 de Agosto de 1874.«D r. Andrés de Laórden.

ADMINISTRACION mu n i c i p a l

Alcaldía de M anilla, p rov in cia  de L ogroño,
D. Bonifacio Eneiso, Alcalde de esta villa.
Hago saber que ignorándose el paradero de Matías Miguel 

y Santolalla, hijo de Francisco y Cristina, natural de San "Vi
cente de Manilla; y  el do Cosme Damian Fernandez y  Benito, 
hijo de Francisco Javier y Molchora, natural de Munilía, alista
dos en esta villa parala reserva extraordinaria como compren
didos en la edad de 22 á 35 años, se les cita por este anuncio 
para que comparezcan ante el Ayuntamiento á usar de su de
recho, parándoles en otro caso el perjuicio que baya lugar.

Munida Agosto 12 de 4874.=El Alcalde, Bonifacio Énciso.

T en en c ia  de A lcald ía  de l d is tr i to  de la  In c lu sa .
En la noche del 8 del actual fué hallada en el Paseo de las 

Acacias, afueras de este distrito, una, muía , castaña y  coja, la 
cual está depositada en sitio conveniente á mi disposición: Ja 
persona que se crea con derecho á ella puede reclamarla á esta 
Tenencia de Alcaldía, sita en la calle de Embajadores, núm 18, 
cuarto bajo; en la inteligencia que trascurrido el término de 
ocho dias, siguientes á la publicación de este anuncio, sin que 
haya parecido su dueño, se procederá á la venta de dicha ca
ballería en subasta pública, según se dispone en el art. 473 de 
las Ordenanzas municipales.

Madrid 44. de Agosto de 4874. =  El Teniente de Alcalde, 
Juan F. y Albert.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ju z g a d o s  m ili ta re s .
B a d a jo z .

D. F algencio Salinero y Rodríguez, Comandante graduado, 
Capitán de la Guardia civil y Fiscal militar de la plaza de Ba
dajoz.

Por el presente, y en uso de las facultades que me están 
conferidas por las Orcienanzas generales del ejército y el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito, llam o, cito y 
emp.azo por primer edicto y término de 30 dias, á contar des
de esta fecha, & los paisanos de Oliva de Jerez, en esta provin
cia, Mateo Romero, Diego Vázquez y Francisco Perez, uara 
que se presenten á responder á los cargos que les resultan en 
íía sumaria que instruyo contra ellos y otros por resistencia á.

los guardias municipales en el expresado pueblo la noche del 
28 de Julio último, cuyos tres sujetos son además prófugos de 
las quintas anteriores, señalándoles las prisiones militares de 
San Agustín para que lo efectúen; en inteligencia que de no 
concurrir en el expresado plazo se les seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía sin más llamarlos ni emplazarlos por con
venir así al mejor servicio de la Nación.

Badajoz 41 de Agosto de 4874.=Fulgencio Salinero y Ro- 
driguez.=Por mandato del Sr. Fiscal, el sargento segundo, Es
cribano, Manuel Lujan Trejo.

Cartagena.
D. Manuel Galindo y Sos, Capitán del batallón reserva de 

Baeza, núm. 76, y Fiscal nombrado por el Sr. Presidente de 
esta comisión.

Ignorándose el paradero del paisano José Pera Castillo , á 
quien estoy sumariando por el delito de insurrección cantonal 
de esta plaza.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales de ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por primer edicto al expresado José Pera, seña- 
ándole el local de la comisión permanente, donde deberá pro- 
jen tarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu - 
fiieaeion del presente edicto, á dar su descargo; y caso de no 
)resentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa y se sen- 
enciará en rebeldía.

Cartagena 8 de Agosto de 4874.=Manuel Galindo.

Ciudad-Real.
D. Miguel Martin y Nieto, Capitán de Caballería y F iscal 

militar permanente de esta plaza.
Hallándome formando causa á una partida, al parecer car

lista, compuesta de tres individuos desconocidos, que el dia 5 
de Diciembre de 4873 penetraron en la dehesa de Puentenola- 
ya , término de esta capital, los cuales robaron una yegua de 
la propiedad de D. José Ibarrola, vecino de esta ciudad; usan 
do de la jurisdicción que me conceden las Ordenanzas del ejér 
cito, por la presente cito, llamo y emplazo por segundo edict< 
á ios tres individuos de referencia, señalándoles la cárcel pú
blica de esta ciudad, donde deberán presentarse personalment* 
en el término de 20 dias, contados desde la fecha de su publi
cación, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo seguirá la causa los trámites que la ley de
termina.

Dado en Ciudad-Real á 7 de Agosto de 1874. =  Miguel
Martin.

Juzgados de p rim era instancia .
Alhama de Granada. v

D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en causa criminal que se instruye en este 
Juzgado contra los jitanos Manuel Alameda Carrascosa, Diego 
Heredia Jiménez, José é Isabel Alameda Jiménez, he dictado 
auto mandando, entre otras cosas, llamar por edictos y termi
no de 40 dias al José Alameda, para que se presente ante este 
Juzgado á prestar una declaración de inquirir en la expresada 
musa sobre asesinato de Miguel Barragan Ruiz ; apercibido 
pac de no verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los 
)erjiiicios que haya lugar.

Dado en Alhama de Granada á 40 de Agosto de 4874.=José 
de Sandoval.=Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez

Aateqnera.

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia di 
esta ciudad de Antequera y su partido &c.

Por el presente cito y llamo á José Gómez Jurado, vecim 
de la ciudad de Málaga, habitante en la calle del Hermitaño 
número 24, casado, maquinista de aguas y de 34 años, pan 
que en el término de nueve dias se presente en este Juzgadc 
para practicar cierta diligencia en la causa pendiente en el 
mismo contra José Berenguel López sobre homicidio de José 
Rubio Pedregosa.

Antequera 42 de Agosto de 4874.=Ildefonso Sainz.=Por 
mandado de S. S., José Costas.

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de primera instancia c 
esta ciudad.

En virtud del presente se cita á José Guillén Estéban, ve
cino que parece ser de Manilva, y cuyo paradero se ignora, 
para que el dia 7 de Setiembre próximo, á las diez de la ma
ñana, comparezca en el salón de las Casas Capiturales de est~ 
ciudad ante el Tribunal del Jurado que en dicho dia ha ’ 
reunirse para celebrar el juicio oral y público de la causa se
guida en el Juzgado de Gaucin contra Diego Ledesma Infan
tes y consortes sobre homicidios, á fin de prestar declaración 
en dicha causa como testigo de prueba presentado por parte 
del procesado Manuel Borrego García.

Dado en Antequera á 44 de Agosto de 4874. =  Ildefonso 
Sainz.=Por su mandado, José López Tamayo.

Arcos de  Ia Frontera.

D. Facundo López Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Per la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se siguió causa criminal de ofi
cio contra Agustín Rodríguez Martínez por lesiones á Antonio 
González Pomares, ámbos vecinos de Utrera, en cuyo procedi
miento he dictado auto de inhibición en favor del Juzgado mu
nicipal de Espera; y como no haya podido efectuársela notifi
cación del mencionado auto ai González por ignorarse su pa
radero en la actualidad, con esta fecha he dispuesto publicar 
su llamamiento para que en el término de 40 dias comparezca

en este Juzgado con el indicado fin; bajo apercibimiento de quq 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 3 de Agosto de 4874.«=Fa- 
cundo Lopez.=Por su mandado, Enrique Quijada.

A renas de San  P ed ro .
D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia 

de esta villa de Arenas de San Pedro y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en causa que se si

gue en este Juzgado contra Ramón Gómez, soltero, natural de 
Lanzahita, por homicidio en la persona de Miguel Alvarez, del 
mismo estado, natural de Losada, partido de Ponferrada; y en 
vkta de no haberse podido averiguar los parientes conocidos 
del finado para ofrecerles la acción criminal y civil en dicha 
causa, he acordado en providencia de este dia se haga dicho 
ofrecimiento á los parientes desconocidos del mismo para que 
en el término de 45 dias acudan á este Juzgado manifestando 
si quieren ó no ser parte en dicha causa.

Dado en Arenas á 40 de Agosto de 4874.=Rafael María 
Ruiz Castaño.=Por mandado de S. S., Agustín María Ber- 
mudez.

Avila.
D. José Antonio Parada y Mejía, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Avila.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 

sujetos desconocidos, de bastante estatura, con zapatos ó boti
nas de tacón alto y horma torcida, que al oscurecer del dia 45 
de Junio último robaron en el sitio del monte de Oasasola en 
la carretera que parte de Sorihuela á esta ciudad, término del 
pueblo de Muñana, de este partido, varios efectos pertenecien
tes á Lúeas Santa María, vecino de Villatoro, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d ,  se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa que con tal motivo instruyo; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

En su consecuencia, en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, exhorto y requiero á los Sres. Jue
ces y demás dependientes de la policía judicial para que en 
el caso de que los sujetos expresados se encontrasen en sus 
respectivos distritos, procedan á la captura de los mismos y 
remisión á este Tribunal con las precauciones convenientes.

Dada en Avila á 10 de Agosto de 4874.«José Antonio Pa
rada.=Por mandado de S, S., Simón Nuñez.

- R a e s » .

D. Gregorio Montoro, Juez interino de primara instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria encargo á los seño
res Jueces de primera instancia y demás Autoridades civiles 
y militares é individuos de policía judicial de la Nación que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y  
detención de Juan de Mártos Martínez, natural de Ubeda, ve
cino de Linares, casado, albañil, de 32 años de edad, y á la de 
Nicolás Torres Vílches, natural de Rus, de igual vecindad, 
viudo, jornalero, de 52 años de edad; y habidos que sean los 
remitan á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo man
dado en providencia fecha de este dia, en la causa que contra 
los mismos y otro consorte sigo sobre imprudencia temeraria 
en la muerte de Juan Zamora Armijo,*y al mismo tiempo ss 
les cita, llama y emplaza para que dentro del término de 3Q 
aias comparezcan en este Juzgado á contestar á los cargos que 
en la referida causa les resultan; apercibidos que de no verifi
carlo seguirá la causa sin más citarlos ni emplazarlos, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 40 de Agosto de 4874.=Gregorio Monto - 
ro .=P orsu  mandado, Nicolás Muñoz.

13>i ¿A.
D. Juan Bautista Martí, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José y Domingo 

Gisbert y Riera, cuya residencia se ignora, hijos de Domingo 
y de Isabel, naturales de la parroquia de San Jorge-de esta isla, 
ó á los sucesores de los mismos caso de que hubiesen fallecido, 
para que por sí ó por medio de Procurador con poder bastante se 
presenten en este Juzgado á usar de su derecho en el juicio de 
testamentaría de su madre Isabel Riera, promovido por Cata
lina, Rita y Juan Gisbert y Riera y otros, en el concepto de 
herederos legífructuarios de la misma, pues así lo tengo acor
dado en providencia de 30 de Junio último; en la inteligencia 
de que aunque no comparezcan continuará el juicio sin más 
citarles ni emplazarles, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Ibiza 3 de Julio de 4874.=Juan Bautista M artí.=Por man
dado de S. S., José Hernández y Palau. X—224

M adrid.—C ongreso.
Por el Sr. Juez de primera instancia del Congreso de esta 

capital y ante el Escribano que suscribe, se ha mandado se 
haga saber que' los 25 solares en que ha sido dividido el ter
reno denominado Cerrillo de San Blas en el paseo de Atocha, 
que se subastan el 26 del corriente á virtud de autos que sigue 
la Sra. Condesa viuda de Yumury contra D. Manuel Timoner 
y Ruiz, pertenecen á este y no á dicha señora como equivoca
damente se puso en el anuncio inserto en la G a c e t a  del 2 del 
propio mes.

Madrid 44 de Agosto de 4874.= Jerónimo Montesinos.

SOCIEDADES

Ferro-carriles de Sevilla á Alcalá y  Carmona.
El Consejo de administración de esta Compañía hace pre

sente á los señores accionistas que, con arreglo al art. 9,* de 
sus estatutos, deben hacer efectivo un dividendo pasivo de 30
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por 100 sobre el importe de sus acciones ántes del 15 de Se
tiembre próximo en la Caja de la Compañía en Sevilla.

Madrid 18 de Agosto de 1874. =  El Presidente del Consejo 
de adm inistración, José María López. X —287— 3

Sociedad anónima de Riego del Valle del Guadiana.
D. Isidoro Espadas, Notario público y vecino de Ciudad- 

Real, del Colegio de la Audiencia del distrito y Escribano del 
Juzgado de primera instancia de dicha capital y su partido.

íb>y fé que por D. Isidoro López Viñas se me ha exhibido 
para testimoniar el siguiente contrato de constitución de So
ciedad:

e s c r it u r a .

Hay un sello que dice: Viceconsulado de España en París.— 
República española.— Núm. 56. — Escritura de constitución de 
Sociedad.—En la ciudad de París, á 16 de Marzo de 1874, ante 
mí D. Toodomiro Avendaño, Vicecónsul de España en esta ca
pital, y los testigos que al.final se expresarán, comparecen los 
Sres. D. fsidoro López Viñas, natural de Cuenca, vecino de 
'Madrid, de estado casado, mayor de edad, Abogado y propieta
rio, residente en esta capital, boulevard des Italiens, hotel de 
Bade; D. Carlos Felipe Rocher, mayor de edad y propietario, 
de estado soltero, vecino de esta capital y habitante rué Saint 
Florentin, núm. 7; D. Carlos Bonnefond, mayor de edad, es
tado casado, Ingeniero industrial, vecino de I.vri-Sur-Seinc y 
habitante rué Nationale, núm. 57; D. Eduardo Clauchet, tam 
bién mayor de edad,, de estado viudo, vecino de S ea lis ; Don 
Ernesto Donner, mayor-de edad , de estado soltero, industrial, 
vecino de esta capital y habitante rué de la Victoire, núm. 60; 
D. Cárlos^ Lartigue, mayor de edad, propietario, de estado ca
sado, vecino de la misma y habitante rué de la Vielle E stra- 
pade, núm. 7, y D. R-mé Rivot, también mayor de edad, de es
tado casado, banquero, vecino de París y habitante rué de la 
Bourse, núm. 3; ios cuales, después de haber asegurado ha
llarse en el pleno goce de sus derechos civiles y con la capa
cidad legal necesaria para otorgar esta escritura de constitu
ción de Sociedad , dijeron que han convenido y tratado en 
formar una Sociedad anónima titulada de Riego del Vade del 
Guadiana, con domicilio en esta capital y en el pueblo de Ar
gamasilla de A ba, provincia de Ciudad-Real; y al efecto han 
redactado y acordado establecerla bajo los estatutos que tienen 
aprobados, los cuales, copiados aquí, su tenor es el siguiente:

ESTATUTOS
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DE RIEGO DEL VALLE DEL GUADIANA.

TITULO PRIMERO.
Formación y objeto de la Sociedad.

Denominación,—Domicilie social.—Duración.
, Artículo 1.° Entre los infrascritos los Sres. D. Isidoro Ló

pez Viñas, D. Gárlos Bocher, D. Cárlos Bonnefond, D. Eduar
do Clauchet, D. Ernesto Donner, D. Carlos Lartigue y D. René 
Ravot se ha formado una Sociedad anónima española confor
me á la ley de 19 de Octubre de 1869.

ETta Sociedad tiene por objeto :
 ̂ d.° La explotación de un canal de riego designado en el ar- 

ticudo 1.* de ios presentes estatutos y la de otros canales por 
construir, para completar el sistema de riego dependiente de 
las aguas del alto Guadiana ó Jas lagunas de Ruidera, y de 
cualesquiera otros rios cuyas aguas puedan aprovecharse, en 
el riego ó en la industria agrícola y fabril.

£.° La exp'otacion de los molinos construidos y por cons
tru ir en los expresados canales.

3.® La compra, la explotación y venta de los terrenos com
prendidos en la zona de riego.

Y 4.® Generalmente cuantas operaciones conducentes á sa
car cualquier beneficio y utilidad de ios canales de riego, que 
son objeto principal*de Ja presente Sociedad.

Art. £.° La Sociedad toma la denominación de Sociedad 
anónima de R'ego del Valle del Guadiana.

Art. 3.° La residencia social se tija en P arís , rué de la 
Victoire, núm. 60, y e n  Argamasilla de A !b a , provincia de 
Ciudad-Real (España, casa Tercia) Esta residencia social po
drá ser trasportada á cualquiera otro punto por acuerdo de la 
junta general.

Art. 4.° La duración de la Sociedad será de 50 años, conta
deros desde el día de su constitución definitiva.

TITULO II.
Aportaciones en Sociedad.

Art. 5.® A consecuencia de operaciones anteriormente he
chas entre ellos, los Sres. López y demás infrascritos tienen 
derechos indivisos en los bienes é inmu. íbíes designados á con
tinuación, y con el objeto de explotarlos en común ha sido 
constituida Ja presente Sociedad. En su consecuencia, todos los 
infrascritos hacen aportación indivisa á la Sociedad de dichos 
bienes, consistiendo:

1.° Un canal de riego enteramente terminado de 58 kiló
metros de largo, dos metros y medio de profundidad, seis á 
ocho metros de ancho, incluidos los malecones y ribazos. "Di
cho canal está situado en Argamasilla de Alba, provincia de 
Ciudad-Real, España. Toma sus aguas en el alto Guadiana, ó 
rio de Ruidera, en el paraje llamado el Atajadero, y term ina 
en el hondo de la alameda real de Cervera.

£.° Cinco molinos de trigo establecidos en dicho canal, co
nocidos bajo los nombres de la Parra, Santa María, Mernbri- 
lleja, Cuervo y Tejado, en pleno rendimiento. Estos molinos 
han sido reedificados y construidos con todas las mejoras de 
la época actual, completamente terminados, comportan, á sa 
ber: el primero y segundo ca la  uno tres pares de muelas; el 
tercero dos pares, y el cuarto tres pares; el quinto está reedi
ficándose.

■3.* Cuarenta y dos kilómetros de regueras para la distri
bución de las aguas del canal.

4.° Diez y seis esclusas de distribución con obras de al- 
bañilería.

5.  ̂ Los contratos de abono suscritos y por suscribir por los 
propietarios riberizos para el riego de sus tierras por medio de 
las aguas de dicho canal hasta concurrencia de £4.000 hectá
reas, Los nenes indivisos que son objeto del presente aporte y 
deben componer el fondo social se evalúan por todas las partes 
en la suma de 3 millones de francos. Este canal está situado 
en Argamasilla de Alba, provincia de Ciudad-Real, España.

TITULO III.
Fondo social y acciones.

Art. 6.® El capital de la Sociedad será de 3 millones, divi
dido en 6 000 acciones de á 500 francos cada una, suma igual 
á los aportes más arriba evaluados. Estas acciones se atribuyen 
á los abajo firmados en representación de su parte indivisa en 
los aportes y m  las siguientes proporciones, a saber: al señor

López 5.100 acciones; al Sr. Bocher £15; al Sr. Bonnefond 70; 
al Sr. Clauchet 70; al Sr. Donner 70; al Sr. Lartigue 345; al 
Sr. Ravot, 70. Total igual, 6.000 acciones.

Las acciones de que se trata sólo podrán ser entregadas 
á los abajo firmados después de la justificación por los mis
mos hecha de la regular trasmisión de los bienes que han 
aportado á la Sociedad. El Consejo administrativo no podrá 
disponer la entrega de los títulos antes de dicha justificación.

Art. 7.* Todas las acciones serán al portador y se extraerán 
de un libro talonario; estarán numeradas, selladas con el sello 
de la Sociedad, é irán revestidas con la firma de dos Adminis
tradores. Las acciones se redactarán de modo que sean nego
ciables indiferentemente en las plazas de Francia y de España.

Art. 8.® La cesión de las acciones se efectuará por simple 
tradición del título. No obstante, ninguna cesión de acción po
drá efectuarse ántes de un plazo de un año, contadero desde la 
constitución de la Sociedad, á no ser que haya autorización 
expresa del Consejo administrativo. Todo accionista tiene el 
derecho de depositar sus títulos en las arcas de la Sociedad, la 
cual le librará en cambio un certificado nominal. Las condi
ciones de este depósito las establecerá el Consejo adm inis
trativo.

Art. 9.* Toda acción es indivisible, y la Sociedad sólo r e 
conoce á un sólo propietario por acción; de consiguiente, los 60 
propietarios de una acción están obligados á hacerse repre
sentar para con la Sociedad por una misma y sola persona.

Art. 10. La simple posesión de una acción lleva consigo la 
adhesión á los estatutos y acuerdos de la junta general.

Art. 11. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
pueden, bajo el pretexto que sea, promover la apostura de 
sellos en los bienes y valores de la Sociedad; practicar em bar
gos, ni inmiscuirse en modo alguno con la Administración. 
Para el ejercicio de sus derechos y acciones deben conformar
se con los inventarios sociales y con los acuerdos de la junta 
general,

Art. 1£. Toda acción da derecho á una parte proporcional 
en el activo social y á una parte proporcional en los benefi
cios y rentas, así como en los fondos de reserva. Los intereses 
ó dividendos de toda acción son válidamente pagaderos al por
tador del cupón ó del certificado nom inaide depósito. Las ac
ciones podrán cotizarse y negociarse oficialmente en las varias 
Bolsas de Francia y España; pero su admisión en las cotiza
ciones sólo podrá pedirse por el Consejo administrativo des
pués que los contratos de abono de riego hayan asegurado á 
estos títulos una renta de 6 por 400.

Art. 13. Las acciones más arriba creadas en representación 
de los aportes, considerándose como definitivamente satisfe
chas; queda formalmente prohibido todo llamamiento de fondos 
sobre los mismos.

Art. 44. Cualquier accionista que pruebe haber perdido su 
título podrá hacerse librar un duplicadointrasferibie del título 
perdido: los intereses y dividendos sólo serán pagados á los 
cinco años de sus vencimientos con intereses calculados al tipo 
de 3 por 400.

Art. 15. El fondo social podrá aumentarse; pero este a u 
mento deberá votarse en jun ta general de los accionistas, con
vocada oficialmente con este objeto.

TITULO IV.
Del Consejo administrativo.

Art. 16. La Sociedad se adm inistrará por un Consejo com 
puesto de cinco m iem bros por lo ménos y de siete cuando m ás, 
nombrados por la jun ta general por el tiempo de cinco años,y 
se renovará por sorteo de dos miembros por año: los Adminis
tradoras deben ser individualmente propietarios de 50 acciones 
por lo meaos. Estas 50 acciones se afectarán en su totalidad 
como á garantía de todos los actos de la gerencia, inclusos los 
que fueren exclusivamente personales, á cualquiera de los Ad
ministradores. Serán inalienables y se trasformarán en accio
nes nominales ó se sellarán con un sello que indique su inalie- 
nabilidad, y se depositarán en la Caja social; pero se devolve
rán ácáda Administrador alterm inar su mandato y después del 
descargo de su gerencia dada por la junta general, y converti
das de nuevo en acciones al portador.

Art. 47. Por derogación a la r t .  16 arriba citado, el primer 
Consejo administrativo continuará en sus funciones durante 
tres años, contaderos desde el dia de la constitución de la So
ciedad. Se compondrá de ios Sres. López, Bocher (Cárlos), Bon
nefond, Donner, L artgue , Ravot, Clauchet. Todos los años po
drá el Consejo nombrar, si lo considera necesario, un Presi
dente y un Secretario, que deberán elegirse entre los miembros. 
E i caso de vacante por defunción, dimisión ú otras causas, el 
Consejo proveerá provisionalmente al reemplazo hasta su in 
mediata junta, la cual procederá á la elección definitiva. Todos 
los miembros salientes serán reelegibles.

Art. 48. El Consejo administrativo se reunirá en el dom i
cilio social en París tan á menudo como lo exija el interés de 
la Sociedad, y cuando ménos una vez al mes. Acordará por 
mayoría de votos. La presencia de tres miembros bastará para 
validar los acuerdos. En caso de empate el voto del Presidente 
será decisivo.

Art. 19. Los Administradores residentes en el extranjero ó 
que accidentalmente se encuentren ausentes, podrán hacerse 
representar en las deliberaciones del Consejo por uno de los 
miembros ó colegas, y votar por su mediación cual si estuvie
ren presentes. Este poder para representar deberá justificarse 
cada vez por medio de carta.

Art. £0. El Consejó administrativo está investido de los más 
amplios poderes para la gestión de la Sociedad, formalizar to 
dos los contratos, actos de compra y venta, y en general toda 
clase de convenios, sean los que fueren, que tengan por objeto 
la administración y la explotación del fondo social; nombra ó 
revoca á todos los empleados; fija sus sueldos ó la parte de 
beneficios que pudiera asignárseles; procede en cualesquiera 
acciones judiciales, sea demandando, sea en defensa; dirige 
toda clase de procedimientos; acepta ó da toda clase de deses- 
timiei tos, alzadas de inscripciones, embargos, oposiciones, 
con ó sin pago; recibe toda clase de sumas; da toda clase de 
recibos; transige y se obliga cual lo crea conveniente; dirige 
al Gobierno toda clase de instancias, y hace acerca deí mismo 
las diligencias necesarias, obligándose para con él; fija la 
tarifa de las pólizas de abono; cuida de que dichas pólizas 
se extiendan en debida forma y se asegura en su tiempo y 
Tugar del exacto pago de las primas de abono; fija los gastos 
generales de la administración; establece en todos los semestres 
un estado sam ado de la situación activa y pasiva déla Socie
dad, y cada año forma un inventario dando claramente á co
nocer el estado de la situación conforme las prescripciones le
gales y según los resultados de este inventario; propone la fi
jación del dividendo, que se someterá á la aprobación de la 
junta genera], la cual lo cancelará definitivamente. Asimismo 
tiene el derecho en caso de urgentes necesidades de contraer 
en nombre de la Sociedad toda clase de empréstitos en el modo 
y forma que considere más ventajosas, especialmente por emi
sión de obligaciones hipotecarias; pero bajo condicionóle hacer 
sancionar dicho empréstito sometiéndole á la aprobación de la 
primera jun ta general que se reúna. No podrá contratarse em
préstito alguno á consecuencia y en virtud de acuerdo de la

jun ta general, si las pólizas de abono de riego suscritas no re
presentan una renta doble de la anualidad de intereses y amor
tización necesaria para el servicio de dicho empréstito. El Con
sejo administrativo podrá delegar á uno de sus miembros el 
todo ó parte de los poderes que se le confieren en virtud del 
presente artículo, y además autorizarle para que firme y en
dose en nombre de la Sociedad y como delegado del Consejo 
administrativo toda clase de letras, pagarés, ó firmar toda clase 
de contratos, convenios, pólizas de abono, arrendamientos, y  
en general contraer toda clase de obligaciones, sean las que 
fueren, con tal que sean para las necesidades de la Sociedad.

Art. £1. Los señores miembros del Consejo administrativo 
no contraen por motivo de su gestión ninguna obligación per
sonal ó solidaria en lo que concierne á los compromisos de la 
Saciedad: tan sólo responde del cumplimiento de su mandato 
y de la observación de los estatutos. Se Jestina provisional
mente una suma de 40.000 francos por año, y salvo acuerdo 
ulterior de la junta general, para remuneración del Consejo de 
administración, la cual repartirá entre sus miembros.

TITULO V.

Junta general de accionistas.
* . k a  junta general de accionistas constituida en de

bida forma representa la universalidad de los accionistas, y  
los acuerdos tomados con arreglo á los estatutos obligan á to
dos los accionistas, y asimismo álos que se hallaren ausentes, 
incapacitados ó fueren disidentes.

Art. £3. Se verificará anualmente una jun ta genera] de ac- 
ecionistas, que se reunirá en el mes de Mayo en el domicilio 
de la Sociedad en París ó en cualquier otro local que se se
ñale por el Consejo de administración; en el caso de urgencia 
se procederá á la convocación de juntas generales extraordi
narias, sea por uno de los miembros del Consejo de adm inis
tración, sea por el Sr. Comisario, del que se hablará más ade
lante. Las convocaciones se harán por aviso inserto en el 
diario de París Petites Affiches y en la Gaos?a de Mxdrid, y 
asimisnm en aquellos otros periódicos que el Consejo de ad
ministración considerase conveniente, todo ello con un mes

j por lo ménos ele anticipación al dia fijado por la Junta.
Art. £4. Nádie podrá formar parte de la junta general si 

no acredita ser propietario por lo ménos de 10 acciones. Cada 
accionista tenedor de 10 acciones podrá tener derecho A igual 
número de votos por cada 10 acciones qué posea; pero sin que 
por ello pueda nunca disponer de más de 10 votos, cualquiera 
que sea el número de acciones de que fuese po dador, Quince 
dias por lo ménos de anticipación ai fijado para la jun ta los 
propietarios de acciones deberán depositar sus títulos en la 
Caja social, y les se.rá entregado en cambio un resguardo que 
les servirá de tarjeta de entrada. Nadie podrá hacerse represen
tar en las juntas generales á no ser por un accionista, tenien
do igual derecho de asistir á las mismas.

Art. £5. La jun ta general, sea ordinaria ó extraordinaria, 
se halla constituida en debida forma cuando los miembros pre
sentes reúnan por Jo ménos la cuarta parte de las acc;ones. A 
falta de este requisito en la primera convocatoria sa hace otra 
segunda, que se reunirá 40 dias después de su ins-rcion en los 
periódicos indicados. Los miembros presentes en la segunda 
junta deliberarán válidamente cualesquiera que sea su nú
mero y el de las acciones representadas; prro tan sólo en los 
asuntos puestos á la orden del dia de la primera. Los acuer
dos se tomarán por mayoría simple ríe votos, levantándose 6 
sentándose, á no ser se pida el escrutinio secreto por el Con
sejo administrativo ó por 10 miembros de la junta. No obs
tante, tratándose de aum entar el fondo social, de modificar los 
estatutos ó liquidar la Sociedad, la convocatoria para la p ri
mera ju n ta  llevará la mención que la representación de Ja m i
tad de las acciones es necesaria. En el caso de ser insuficiente 
este número de acciones en la prim era junta, se obrará con lo 
dicho más arriba.

Art. 26. El Consejo administrativo fija la orden del dia. 
Los accionistas que quieran hacer admitir una proposición en 
la junta general deberán hacerla conocer 40 dias ántes al Con
sejo administrativo. Ningún asunto ajeno á los de la órden de! 
dia podrá ponerse en deliberación. La junta será presidida por 
uno de los miembros del Consejo administrativo; á falta de 
este último por el Comisario. Las funciones de escrutador es
tarán á cargo de los dos accionistas presentes que reúnan ma
yor número de acciones, y si se negaren á ello los desempeña
rán los que le sigan hasta su aceptación. Constituida en esta 
forma la mesa designará el Secretario.

Art. £7. Un acta de presentes anunciando los nombres y  
domicilios de los accionistas miembros de las juntas, y asi
mismo el número de acciones de que son cada uno propieta
rios, certificada por la mesa de la junta, se unirá á la minuta 
del acta. La junta oye el informe del Consejo administrativo y 
el del Comisario. Desiste y aprueba ó rechaza las cuentas; fija 
el dividendo; nombra los miembros del Consejo adm inistrati
vo y elige al Comisario; acuerda en las proposiciones de que 
hace mérito la orden del dia; vota ó sanciona los llamamientos 
de fondos y los empréstitos, y fija las épocas de entrega; con
fiere al Consejo administrativo los poderos necesarios para 
aquellos casos que no hubiesen sido previstos. En fin, decide, 
primero, el aumento si há lugar del capital social; segundo, los 
empréstitos que considere necesarios por via de hipoteca, obli
gación ó cualquiera otro modo, pero con Ja reserva indicada 
en el art. £0: tercero, las modificaciones en los estatutos: cuar
to, la prorogacion ó la disolución anticipada de la Sociedad, y 
asimismo los cambios que pudieran originarse respecto á la 
forma de liquidación.

Art. £8. Se nombrará anualmente por la junta general un 
Comisario, socio ó no socio, el cual dará en la junta general 
del año siguiente un informe de la situación de la Sociedad, 
del balance y cuentas de la misma presentadas por el Consejo 
administrativo. Asimismo tendrá derecho en cualquier época 
de tomar, siempre que lo considere conveniente, comunicación, 
de los libros y examinar las operaciones de la Sociedad. E a  
el caso de urgencia podrá convocar á junta general. Las fun
ciones de Comisario son gratuitas; no obstante la jun ta gene
ral puede señalar anualmente aquella-remuneración que esti
me conveniente.

TITULO VI.

Inventario y reparto de los beneficios.
Art. £9. En 31 de Diciembre de cada año, cual se ha dicho 

más arriba, se formará por los señores miembros del Consejo 
administrativo un inventario de la situación activa y pasiva, 
El inventario, el balance y la cuenta de ganancias y pérdidas: 
se pondrán á disposición del Comisario en. los 40 días ántes de 
la jun ta general. Quince dias ántes de Ja junta general los ac
cionistas podrán tomar conocimiento, (en el domicilio social) 
del inventario y de Ja lista de accionistas, y hacerse dar copia 
del balance resumiendo el inventario, y asimismo copia del in
forme del Comisario.

Art. 30. Los beneficios líquidos se componen del excedente 
del activo sobre el pasivo. El pasivo se compone de todas las 
cargas sociales. De los beneficios líquidos se tomará el £5 por 400
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destinado al fondo de reserva, 5 por 100 para repartir entre los 
miembros del Consejo administrativo. Ei remanente se distri
buirá igualmente entre todas las acciones. El pago de los divi
dendos se realizará ei 1.* de Julio de cada año. No obstante, el 
Consejo, en vista de los resultados de ejercicio, puede autori
zar el reparto de un anticipo el i . 0 de Enero. Los ingresos pro
cedentes de los riegos parciales realizados hasta que el riego 
se aplique á &4.000 hectáreas, podrán ser destinados por el 
Consejo hasta la concurrencia de la mitad de dichos ingresos 
para la construcción de obras necesarias á la extensión de la 
canalización.

Art. 31. Dejará de ser obligatoria la saca de ingresos así 
<que el fondo de reserva alcance la mitad del capital social. Los 
fondos de reserva se emplearán con arreglo á las proposiciones 
del Consejo administrativo sancionadas por la jun ta general.

Art. 32. Los dividendos que no fueren percibidos en los 
cinco años exigidles, quedarán prescritos en beneficio de la 
Sociedad.

TITULO VII.
Disolución.—Liquidación.

Art. 33. En el caso de perdida del capital social el Consejo 
administrativo deberá provocar la reunión de la junta general 
á fin de resolver sobre la continuación o la disolución de la 
Sociedad. Asimismo se deberá proceder si tres ejercicios con- * 
secutivos no hubiesen producido suma bastante para pagar un 
dividendo de 6 por 100 al año en el capital social.

Art. 34. Espirado el término prefijado para la duración de 
la Sociedad, ó en el caso de su disolución anticipada, la junta 
general nombrará una ó varias liquidadoras, y determinará Ja 
forma de la liquidación. En el trascurso de la liquidación los 
poderes de la junta general continuarán lo mismo que durante 
ia existencia de la Sociedad. La junta tiene especialmente el 
derecho de aprobar las cuentas de liquidación y dar finiquito 
de las mismas.

TITULO VIII.
Elección de domicilio.— Competencia.

Art. 3o. En el caso de dificultades todo accionista hará 
elección de domicilio en París, y cualesquiera notificación y 
citación será válidamente hecha en el domicilio elegido por el 
mismo, sin consideración á la distancia del domicilio verdade
ro. A falta de elección de domicilio, esta tendrá lugar de pleno 
derecho en Jos estrados de 1 Tribunal civil del Sena. El Tribu
nal de Comercio del Sena será el único competente para re
solver Jas dificultades entre accionistas.

Bajo cuyos pactos y condiciones contenidos en los estatutos 
«jue se han formado y quedan copiados, les comparecientes 
formalizan el presente contrato de constitución de Sociedad, 
-obligándose á su puntual y exacto cumplimiento en la parte 
que á cada uno toca y pertenece, queriendo í,e les compute á 
ello por todo rigor legal coso de no cumplirlo.

Así lo dicen, otorgan y firman, siendo testigos D. Eugenio 
de la Bastida, traductor jurado de este Viceconsulado, y Don 
Andrés Lea!, españoles, vecinos de esta capital, que firman 
también, y sin excepción alguna para ser tales testio-og se^un 
aseguran. El Sr. López, súbiito  español; el Sr. Donner, sub
dito belga; los Sres. Bocher, Bonnefond, Clauehet, Lartigue y 
ítabot; estos últimos súbditos franceses, no comprendiendo el 
idioma español, se extiende esta escritura en ambos idiomas, 
español y ancés, en dos columnas como está m andado; de 
iodo lo cual da conocimiento y veracidad de los otorgantes y 
4e  haberles advertido del derecho que les asiste para leer por 
-sí este documento, que leyeron cada uno de los comparecien
tes en el idioma que les corresponde. Yo el Vicecónsul doy 
fé,=Isidoro Lopez.=Ernesto Donner.—Gharles Boueher.=Ra- 
b o t~ E .  CJaucIret.==Bonneíbnd,==Lartigue.»=-Eugenio de la Bas- 
£ída.=Andrés Leal.= Ante mí.=Teodomiro Avendaño.

Presente fui yo el Vicecónsul de España en esta capital al 
otorgamiento de la escritura de constitución de la Sociedad 
que antecede, de cuya matriz señalada con el número existe 
’Cn el registro de escrituras públicas de este Consulado, corres
pondiente al año actual, á que me rem ito; teniendo nota al 
margen de esta primera copia que libro á solicitud de parte 
interesada y que firmo y sello con el de este Viceconsulado en 
esta dócimacuarta hoja en París, dia de su otorgamiento.=Teo- 
domiro Avendaño.=PIay un sello que dice: Viceconsulado de 
España en Pam.==Repúbiicaespañola.==Registrado núm. 311. =  
Hay un selio.=H ay un tim bre.=H ay otro sello.==Visto'en este 
Ministerio de Estado para legalizar 1a firma de D. Teodomiro 
Avendaño.—Viceconsulado de España en París.*»Madrid 4 de 
Abril de I874.=E i Secretario general, Pió Gullon.

Corresponde lo copiado con su original, que devolví al se
ñor exhibente rubricado.

Y para que conste á su instancia expido el presente en 11 
pliegos del sello 10.* en Ciudad-Real a 2 de Mayo de 4874=* 
Isidoro Espadas. J

ACTA.
D. Isidoro Espadas, Notario público y vecino de Ciudad- 

Real, del Colegio de la Audiencia del territorio y Escribano 
del Juzgado de primera instancia de la misma, doy le que por
D. Ramón Abad y Beiran, vecino de Madrid, se me ha exhibido 
el siguiente documento:

«Viceconsulado de España en París, núm. 1.—-En la ciudad 
de París, á 17 de Marzo de 1874, ante mí D. Teodomiro Aven- 
daño, Vicecónsul de España en esta capital, y de los testigos 
que se expresarán, comparecen los Sres. D. Isidoro López Vi
ñas, natural de Cuenca, vecino de Madrid, mayor de edad, de 
estado casado, Abogado y propietario, residente en esta ca
pital y habitante boulevard des Italierm, hotel de Bade; Don 
Carlos Felipe Bocher, mayor de edad, propietario, de estado 
soltero, vecino de esta capital y habitante rué Saint Florentin, 
número 7; D. Carlos Bonnefond, igualmente mayor de edad, de 
estado casado, ingeniero industrial, vecino de Iv ri-S ur-S dne 
y habitante rué National, núm. 37; D. Eduardo Clauehet. tam - 
oien mayor de edad, de estado viudo, vecino de Seulis; D. E r
nesto Donnés, asimismo mayor de edad, de estado casado in 
dustrial vecino de esta y habitante rué de la Vict-oirc/nú
mero i0; D. Carlos Lartigue, mayor de edad, de estado casado, 
vecino de esta, propietario y habitante rus de la Vielle E stra- 
pacie, mim. 7, y D. Rcné Ravot, m ayor de edad, de estado ca
sado, banquero, vecino de esta y habitante rué de la Bourse, 
numero o, a quienes conozco, constándome su profesión y ve- 
cinaad, y asegurando que ee hallan en el pleno goce de sus

b r ar*este a*c to* dícen i* U CapaCÍdad legr¿U neCeSarÍa ?ara cele“ 
r J tn  v?o!w f 0F escritura de fecha de ayer, ante mí el infras- 
formpVá iVc U ’ ^ C“ ^ °  u ra  Sociedad anónima con-
d "  1860. dlSp0S1C10nes de la %  española de 19 de Octubre

5. Que para el efecto de hacer constar aup la Sociedad 
esta constituida y levantar en su co n w m ü v  r A  &0 '’“a.atJ 
que en el art. 3 /  de dicha- ley se S ? T t  d  aCfca • ?tanaí 
peeialm-nte para este fin, los señores c o ™ » ? "  reunido, as
ios poseedores que representan el capital socññrf ^’ qU® S°n 
*¡ art. 6.* de la escritura social. P aI S00lai « W a a o

3.* Que estando cubierto dicho capital social en la  forma y  
manera que establece el art. 6.* de dicha escritura social, para 
dar cum plim iento á io preceptuado en el.art. 3.* de la expre
sada Jey española de 49 de Octubre de 1860 , declaran conforme 
á las m anifestaciones anteriorm ente hechas, que tienen cons
tituida la Sociedad en la forma y m anera que expresa la e s 
critura social otorgada en este V iceconsulado en e l dia de ayer.

A sí lo otorgan y firm an, siendo testigos D. E ugenio de la 
B astida y D. Andrés Leal, españ oles, vecinos de esta capital.

Y yo el infrascrito V icecónsul doy fé de todo cuanto se re
fiera en este acta y  es necesario de ella  para su validez, según  
las reglas del derecho español, y en su virtud lo firmo con los 
com parecientes y  testigos.= Isid oro  L o p ez .= E . C la u ch e t.=  
O. Lartigue.«*Char!cs B ocher.—Ernest D jn n e r .» B o iin e fo n d .=
E. de la B astida.— Andrés Leal.»

E l acta que queda copiada corresponde bien fielm ente con 
su original, que ex iste  bajo el núm. i  en el registro de actas 
notariales de este Viceconsulado, correspondiente al año actual, 
á que me rem ito, teniendo nota á su m argen de esta tercera 
copia, que libro á petición de Jos com parecientes, y  que firmo 
y sello  en P arís dia de su otorgam iento.=T eodom iro A venda- 
ñ o .= H a y  un sello  que dice: Viceconsulado de E sp a ñ a  en P a 
r ís .— República e sp a ñ o la .= V isto en este M inisterio de Estado  
para legalizar ia firma de D. Teodomiro A vendaño, V icecónsul 
de E spaña en París.

Madrid 4 de Abril de 1874.==E1 Secretario general, P io G u -  
llcn.===Rogistrado núm . 3 i3 .= C orresp onde lo copiado con su  
original, que devuelvo al exhibente y firmo.

 ̂ Y para que conste á su instancia expido el presente en dos 
pliegos del sello  40.° en C iudad-R eal á 23 de Junio de 4 8 7 4 .=  
R ecibí, A bad .=dsidoro Espadas. N —

NOTICIAS OFICIALES

B o ls a  d e  M a d r id .

Sotixac ion  oficial del d ia  49 de Agosto de 4874, com parada  con
ia del d ia  a n te r io r .

r .n d o *  Páblie» .. CAMBIO AL CONTADO.
 , Dia 18 ¿ ia  19.

Jteatxperpétúa al 3 por 1 0 0 . . . . . . ................. 4170 44*72 R2-70-75
pequeños 1 4 80 »

á plazo . » 11'75-70-72 1 [2
fin cor vol.

dftm íd .exrerif r #1 * ñor «   45*00 15*15-10
Obligaciones municipales al portador, de

1.000 r s  ..................................   23‘00 »
lilletes Hipotecario;* del Banco de España.

IA sé r ie ..............................................................  9S*50 »
no publicado.. • 98*25

Scaos del Tesoro, de 2.000 rs., poriOO
interés anual...................................................  45*25 »

En cantidadesvegueña?. . 45 35 45‘50
Vc.ciones de obras públicas de 1.° de Julio

de 1858, de 2.000' r s .    ...................................  » 30*00
íbiiéíicioaes generales por f jn x  - carriles de

t.000 r s   ..................................................... 20*90 20*75-80
[dem id. nuevas . . . . . .  ................................   20‘10 20*4 0-00
\esiones de i Bañé ó deEspafc?; . . . . . . . . .  1*34*00 434*25 50-135*00

no publicado.. 135*00 1*36*00-135*00 d.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  d e  la  N a c ió n .

I l ' Á X O .  |B E N E F I C I O . i J U Ñ O .  ’ l l B X E F I C lO .

L Íb a ce ie ......!  •  Lugo   » »
Üicaát8   » 3t4 fiálaga..................  par d. »
ilm ería  , » 4 {2 Murcia.....................  » 3^3
Lvíla- 4 ¡2 » Drense................  » *
ladajoz.. . . . . /  » 4j4 p. Oviedo.....................  » iig
Barcelona. . .  „.: » 2 Palencia  par. *
Jilbao.. . . . . . .  4]4 p. » P a m p lo n a ...., »
íúrgos....... » R4 p. P onteved ra .... » KM
¡áceres  par. » sa la m a n c a ... .  i \ i  »
¡ádiz......... * 4 3an Sebastiaa.. » ijg
¡astellon  par. » Santander. . . .  » 1
¡iudad-Roal.,. 4 ¡4 » Santiago  7j8 ^
¡órdoba  » 3;8 Segovia  4 (I
¡oruña ■ » R4 Sevilla       » 4 ^ 4
¡uenca .ó  » » Soria. . . . . . . . .  4
Jerona 4j4 » farragona  » 1]2 p
Ranada  » 4]8 feruel . . . . . . . .  par. »
Juadalaj&ra.. .  par d. j» f  oled o  3 [4 »
luelva..............,A  » I * V’alencia  » \
íu.3«ca... .  ^. 4.J » I R4. V'alladolid.. . . .  » i &

....................j par. » V ito r ia ..  » | 3¡8
j«on.< ............, . j  par. » Zamora 4¡4
L é r i d a . j  » R4 ¡ taragoza .. . . . .  »
U)gíQBO , J  par.  ̂ * 1

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

París 13 Agosto.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 48 2i4
í t  por 4 0<0............... .....  5 63 70

Fondos franceses... I 4 R ! por 4 0 0 . . . . . . . . .  á 91*75
¡5  por 400 . . . . . . . . . . . .  á 99*45

Consolidados ia ^ le se s .................. ............. á 12 9¡4 6

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e s t r a o j e r f i s .

L ondres,á  90 dias fech a ,48 60.
París, á 8 dina vista. 5 05 p.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Agosto de 1874.

j i L T t i i u  T em per at u ra

ti e l  y  h u m e d a d  de!  a i r e ,  
b a r ó m e t r o  / •"" ■ - dir ecciom  bstado

SOSAS. reducidaá0o .
y e n  m i i ím e*  Y clase d e l  v i e n t o ,  d e l  cielo.

_ _ _ _ _  tros* seco> ci d o ?_____________

6 de la m. 708*94 46‘5 n <5 N. E.. Viento Despegado
9 de la m.i 708*/2 23*5 47*2 E. S. E. Brisa.. Idem "

12 del dí a. .  707*41 ‘J0‘6 4 9*6 E. S E. Idem .. ídem
3 de la t . . i  705‘77 33-0 20*4 S. S. E . ídem... ídem
6 d e l a t . . |  704*92 34‘1 48*6 S   Calma ídem".
9 de la n. 70’5*26 25‘2 4 6*9 3 ........... ídem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................................    35 q
ídem mínima de i d ........................................................................* * *

Diferencia....................................................................
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.. *.!,./ 44 5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................................   59 3

Diferencia ......................................................... . ^ ’ 4 4 $
bluvia en las V- últimas horas, en milímetros.......................... . * »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la  fecha* *

Carne de vaca, de 44 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra, 
y á 4 34 ei kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4 08 e l kiló- 
gr&aio.

ídem de ternera, de 4 á I pesetas la libra, y  de 1*17 á 4*34 e l kilo
gramo.

Tocino añejo, á 50 pesetas la  arroba; á 0 ‘85 la libra,y á 4*78 el 
kilogramo.

Jamón, de ÍO ¿ 30 pesetas la  arroba; de 0*81 á 4*50 la  lib ra , y 
de 4*78 á 3*25 el kilogramo.

Pande dos libras, de 0*44 á 0*47, y de 1*41 á 1*30pesetas e l  kilo
gramo.

Garbanzos,de 6 á 4 4*50 p esetasla  arroba;de 0*15 á 0‘59 la libra , y 
de 0‘54 á 4 *2S el kilógranio.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*14 á 0*35 la libra, y de 
0*45 á 0*76 el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*16 á 0*44 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*14 á 0*19 la lib ra ,y  de 
1*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal,á 4*75 p esetasla  arroba ,y  á 0*45 elkilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y a 0*09 elkilógramo.
Cok, á 0 ‘87 pesetas ia arroba, y á 0*07 elkilógram o.
Jabón, de 9 50 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la  libra, y 

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, d e 4 á l ‘75 pesetas laarrofca;de 0*06 á 0 ‘0 9 la lib r a ,y  d* 

.0*4 3 á 0*19 el kilógramo;
Aceite, de 4 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*47 á 0 ‘53 la lib r a ,y  d« 

9*4 0 á 4 0*49 el decálitro.
Vino, de 6 50 á 4 0 p esetasla  arroba; d e 0*13á 0*35 elcu artille , j  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38pesetas elcuartillo , y de6*93 á 7 ‘5 !e ld e c á -  

itr^
Trigo, de 14*50 á 45*37 pesetas la fanega, y de 16 25 á 17*82 el hecto

litro.
Cebada, de 9*75 á 10*62 pesetas la fanega, y de 47*76 á 49 22 el hea-

tólitro.

Mota.—fíeses degolladas en el dia de a yer.—Yacas, 4 32.—Carneros, 
883.—Terneras, 40.—T o t a l , 4.055.

Su peso en lib ras.. .  74.604. — Idem en kilógram os.. .  34.248. 
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.

TOTAL.

PU N T O S D E  R E C A U D A C IO N . M unicipal. H * e i* * 4 * . fw ~
Ptas.Céntt

Toledo......................... ...........................  4.765*35 3.040*22 4 795 57
Segovia. ..............i ......................   658*4 5 8 72‘54 4.530 69
Norte *............    4.691*82 5.348*16 4 0 039 98
Bilbao . . . ..... .........................................  336*03 771*37 4.107*49
Aragón.   ............    344‘02 4 278*24 4.632*26
Valencia..................................................  4.327*4 4 944*03 2 238*47
Mediodía.................. ..............................  4.357*65 4.599*84 8.957‘49
Correos........................................    4*80 0*20 5
Pozos de nieve.................*  ..................... >? » *
Mataderos     ........ . . . . ____ 4.109'76 4.109*76 8.219*52

Totales. . .................  17.584*72 20.931*36 38.516 08

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Agosto de 4 874.=E1 A lcalde, el Marqués de Sard, al.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.
MONTE-PIO DE TRIBUNALES. — DOÑA MARÍA JOSEFA DE GO 

yoaga, viuda de D. Juan An^el de Zorrosúa, Abogado que fue y 
socio de este Mon*e-pio por siete acciones con la patente núm. 346, que 
falleció en 11 de Noviembre último

Doña María Molina García, viuda del Sr. D. Bráulio Guijarro. Abo
gado que fue y socio de este Monte-pio por siete acciones, patente nú
mero 30, que falleció en 31 de Enero último.

Doña Clementina Muro Sánchez, viuda de D. Juan Espiga, Notario 
que fue y socio de este Monte-pio por tres acciones con la patente nú
mero 54*5. que falleció en 25 de Febrero de 1874; y

Doña Rafaela y Doña Rosa Aguilar, huérfanas de D. Pablo, Escri
bano que fué y socio de este Monte-pio por siete acciones con la pa
tente núm. 2 S, que falleció en 24 de Junio último, han solicitado el de
recho á la pensión que las corresponde por fallecimiento de sus espo
sos y padre respectivos.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios y demás in
teresados, á fin de que en el término de ocho di as, contados desde la 
fecha del presente anuncio, puedan hacer las reclamaciones oportunas 
dirigiéndolas á esta Secretaría, plaza de las Cortes, núm. 5.

Madrid 4 9 de Agosto de 4874.= El Secretario, Francisco de Paula 
Lobo. N —223

Santos del dia.

San Bernardo., Abad y fundador, y San Samuel, Profeta.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de las Salesas. 
(calle de San Bernardo.)

E spectáculos.

T eatro  y  C irco  d e M ad rid .-A las ocho y tres cuartos.— 
Turno 3/ impar.—El niño.—La casa de locos.—Ellinor.

J íaF d iir i d e l  ÍS iaesi R e t i r o . — A las ocho y media.— Ll se
ñor de Cascarrabias—La mascarlta, bai e.— La comedíanla Ru
fina. —Intermedios por la banda de Ingenieros.

'iT eftiro  « le í  1P*•*&«!o«—-A las ocho. — Los dos caminos.— Ll
amante esp íritu—La fé perdida.—Dos y uno.—Baile.

'JT eatro  « le  V e r a n o .  Barquillo, 34.—A los ocho y  media.— 
Marinos en tierra.— El hijo de D. Damian.—La liare de la ga
veta.—El mundo al revés.

C i r c o  d e  SP rSce.— A las nueve de la noche. —Gran función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.

d e  E a i t e r p e . — Gran baile de ochó de la noche á 
dos de la madrugada.


